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I N T R o o u e e I o N 

Siempre resulta interesante hacer notar en los 

prólogos lo fundamental de un tema y es importante en el 

mismo, dar al lector 1 os pormenores, caracter ist teas y demás 

de un argumento a tratar, más aó:n, cuando se trata de un 

elemento importante en un proceso penal, hablando de teoria y 

práctica. 

En la especie tr-ataremos durante el desarrollo del 

presente trabajo, hacer notar que el careo es una figura 

importante dentro del procedimiento penal al igual que otros 

elementos probatorios, también haciendo alusión al cambio de 

panorama de un careo antes y después de las reformas, ya que 

si no se llevan a cabo limitan al juzgador para saber la 

verdad que busca. 

Nos mueve el afán siempre positivo y creador de que 

la administración de la justicia, tienda a ser siempre y cada 

vez más rápida y expedita; sin obstáculos suficientes que 

empañen la evolución del derecho y sin vicios que lo denigren 

o hagan que se manche la bue~a imagen del Juez que instruye, 

buscando en todo momentc• que la c iudadan:la crea en el 

Derecho, en la imparcialidad del Juez o de cualquier 

funcionario que tenga encomendado aplicar la ley, con 

criterio amplio y bien definido. 
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La Garantía Constitucional 'del careo, que ha motivado 

el presente traba.Jo, ee siry ·dudur une de 1 a: figura~ que han 

sido adoptadas en tod~s las Legislaciones de !os Estado de !a 

Repübl i•:a Me.-.,:i.:ana~ por lo que podYem~z nuestro mejc.r 

esfuer~o en la ;rer-.l ~z.~.;:ión dP.! mi·.~~.-.. procu~a:idc :ontr~!-.·..<1r 

en lo posib.'!.e con nuestro granito de arena, para apoYtar 

ideas, que ~in duda ·t:ervirán de algo a la.,.. futuras 

genera.e iones. El pr_op~·sito de un servidor- es hacer mención 

que? mediante el cc.tr~o .. se puede llegar a obtene,· la- verdad que 

se busca, por su puesto ·:on el auxilio de c-tr-=is elementos 

probatorio~~ tal y como lo muestr:t. y explicc-. la Tec•r::a 

General del Pro~eso. 

:...o anterior sa:ta a :a vista, ·:uando abrimos le<$ o.jos; 

y nos:. damoE: cuS.nta Cet "f'.l te- ind i.:e de -:r :.mina! id ad, y 1 a 

falta de Just.~\-:i.:i que en ocMZ.ione5 Ge dc1, en di!:>t:ini:os 
! 

luga.re~. sin emba.rc;c•, :;~tamos inmerso!; y navegamos en la. 

misma. embarcac:iC•n. p•:ir lo que no debemos:; permanecer 

in~ifeYentes ante ~n pr·:ibleme que no:.'s at~i':'e y ,,os arrastra de 

alguna manera, motive·~ más que suficiente!l a i;;fluir en 

nuestro ánimo en lil e1aborc:\ci6n de un trabajo que ha de 

servir a. la so~~edad presente y futura. 



C!lPITULO l 

GENERALIDADES 

A.- Antecedentes de la garantía constitucional del 
careo. 

Los precedentes acerca de la garantía constitucional 

del careo, ~on mLty antiguo-:;, yn quE se tiene conocimiento 

desde orígenes bíblicos atribuido al profeta Daniel sobre la 

casta Su5ana; cuenta la biblia que Susana, mujer casada, era 

requerida de amoYes no correspondidos por tres ancianos. El 

despe·:ho hi:;:o que.• ellos la acusasen de adulter-io con un 

ter.,:ero, afirmando que el delito había· ·tenido lugttr .:!:bajo de 

un árbol, haciendo con el lo. pruet:ia ple.rla é:CJntYa Susana, que, 

de acuerdo a l;.. rígida ley mosaica, fut~ conden.:\da a la 

lapidación. El p1·ofeta con~iguió ... que la sentencia fuese 

revisada. Hizo comparecer lu~9~ ~ :·io~- al'.'lcianOs sepaYadamente, 

pYeguntándoles qué árbol era .aqu~l .debajo del cual Suzana 

había delinquido. Ninguno de ello5 aceYt6 en la misma e~p~cie 

de árbol, y puesto5 uno frente .a otYo, tuVieron que reconocer 

la falsedad de 5Lt$ imputacic1nes; pero !>in duda el que nos 

intere5a, es el de origen juridic•::-; y a etite Y\.¡:...r;c:tc· 

mencionarem•:ts, los antecedentes ciertos que ha.Sta ahora se 

reconocen ~:.obre el •:i!l"PC" e'"\ !!?. ant,~guñ legislacil.in española. 
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Las Ordenanzas, de Fernando e Isabel: la de Madrid, 

de 1502 (cap. 10), Yatificadas por otras, de .Carlos 1, la de 

Toledo, de 1525 y la de Granada de 1526, son recogidas por la 

Nueva Recopilación de ·las Leyes de Castilla, y pasan luego.a 

la Novísima Recopilc"\ci6n de 1905. (Libro XII, Titulo VI, L, 

111,), cuyo texto dispone que los jueces, en caso de 

deposición falsa averigüen la verdad careando unos testigos. 

con otros en las causas de tipo e ivil y . penal.· Es esta 

llltima en la cual nos basaYemos principalmente, con el sólo 

objeto de averiguar la verdad o falsedad de los testimonios 

cuando exista una diversidad de ellos, careando unos testigos 

con otros, o bien entre los testigos y el mismo procesado, 

siempre que este los acepte. 

Otras referencias acerca de la garantía 

constitucional, es la de la Constitución de Cádiz de 1812, 

en el artículo 301, del cual se de.duce que se CTeo el c~reo, 

o bien se instituyó, aunque no, con las mismas 

características que más adelante lo reglamentarón las leyes. 

En México, en ciertos proyectos de la Constitución y 

demás leyes secundarias, se ha hablado acerca del careo; pero 

preci5amente en la Constituci{•n de 1857 fue en donde cobró 

mas aúge y at:m más, tarde en el Código de Procedimientos 

Penales d"el fuero común de 1880 en sus artículos 191, 192, 

!'33 y 194. 
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Cabe mencionar que atendiendo a nuestras leyes, el 

careo ha sido contemplado, como garantía constitucional para 

el procesado. El careo es de carácter importante, pues .sin 

duda es una fase procesal que se toma en cuenta dentro de un 

proceso, y que esta a cargo del jue~ y de los sujetos 

principales de la relación procesal, excepto e: Ministerio 

Público y a Peritos, quienes en ningún momento po.drAni ser 

enfrentados; es decir que para que se puada d~r . la 

confrontación se requiere como presupuestos indispensable, la 

existencia de por lo menos de dos dec 1 ay ac iones 

contradictorias, ya sea entre testigos, entre denunciantes y 

proce~ado o procesados, o viceversa, siempre que el procesado 

lo ~ol ic i te, que lo haga con quienes deponen en su contra, 

qLte para los fines del procedimiento, es obligatoria 

dilucidar. En estas condiciones, el careo es un medio 

complementario de las declaraciones contradictorias, 

independientemente quiénes sean lc1s declarantes, o testigos, 

formando así una valoración que más tarde servira de base o 

parte de ésta para realizar una sentencia (1). 

"El careo del acusado o del testigo con quien le 

contradice aumenta siempre la eficacia del interrogatorio, y 

permite seguir el desenvolvimiento de preciosos síntomas de 

reacción, con la condición de dejar que ambos adversarios se 

ataquen (en 

calm.=.:i.rlos) ". C2) 

lugar de intervenir prematuramente para 

l!:NC%C~O~l!:Dl"A JUR%D%CA. Cm•b•• Tomo :r:r. 

Anc:.10 B•A•• Aro•n'tl&n• 197&. ~•O•· &99 y 700 

... flltANCC:re IQICJllll: ... Hll!C. "APr•C: & •e: & ón ~Ud :le: &•1 d• 

pru•b••"• ... .-t.m•r• l!:d:lc;:t.ón• T•nt.• l!tcgooti6• 

Co1 omb&•• 1'!11e'!ll• ,_•O• 7?' 
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Sin embargo hay autoreG que consideYan erYoneámente 

al careo como una diligencia im.\t il pues tanto la victoria, 

coma el fracaso en el debate corresponde al más sereno, 

astuto o descarado, sobre el timido, inexpertoª 

Constitucionalmente cabemos que mas que un tYi.•1nf~ de> 

uno sobre el C•tro, lo que se busca es el conocimiento diyecto 

de la parte que va a deponer y aón as:i del procesado, o de 

aquellos que hayan declarado en su contra del a•:usado y la 

oportunldi\d de é~te .::. que se defiende o de que impugne los 

cargos que se le formulen. A través del careo 5e busca 

terminar c•:in prácticas que en un tiempo, parn ser mas 

acertados estuvier~1n en uso en la inquisición en los que las 

declaraciones de los testigos se apoyabán en el absoluto 

secreto, a di fer ene ia de hoy en d la en que 1 os caYeos se 

realizan caya a cara y en pt·esencia del .,; .... :-:;¡.::.dor-, pi..-\ra 

después valorizarlos en la sentencia. 

B.- Concepto Etimológico del careo. 

La figura jur ~die a del careo e~ de Ol" ígene5 muy 

modernos y poY ende no e:..iste historia al Ye~pecto, sin 

embaYgo señalaremcG algun•:>S antecedentes que nos sirvan como 

marco de referenc ¡_~ para poder úbicar esta figura desde el 

punto de vista pragmático, con exclusión de torlc• tipo de 
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subjetividades y desde luego encuadrado en el ámbito del 

deYecho penal positivo mexicanoª Diremos que el CAREO, es el 

resultado de enfrentar a dos personas cara a cara o frente a 

frente para ;~e de éste modo y mediante interrogatorio mutuo 

~e obtP.nga la verdad que r.;e esr.:onde en la contYr:1.di.cci6n 

surgida de lo declarado por los sujetos procesales, 

atendiendo a que uno y otro a faltado a la verdad y en tales 

circunstancias la~ versiones de las personas. discrepen y se. 

alejen de la realidad. 

Tomando en cuenta que el careo sólo se practicará en 

el presupuesto de que exista contradicción entre las 

declaracione~ de los sujetos procesales; también diremos que 

el careo tendrá que ser una necesaria comparacio..'in entre lo 

dicho por una parte y la otra puestc• que se está buscando 

atar cabos paYa poder dilucidar quién está mintiendo en la 

formulación de su versión. De aqui se desprende que del careo 

deben surgir elementos para apreciar en un momento dado quien 

de los careadc•s ha falseado en su declaración de tal modo que 

el careo pu_eda ser valorado come• un medio complementario en 

la-::; declaraciones contradictorias. Puesto que el careo es un 

elemento que sirve para valorar las pruebas ya existentes y 

5e le considera cc•mo fenómeno procesal, y definitivamente 

in·:•=-nducente al esclarecimiento de los hechos que se 

investigan como figura jurídica en desuso o de escasa 
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Yelevancia probatoria en el procedimiento penal, toda vez que 

algunos autores le atribuyen absoluto y total valor 

probatorio atento a lo que considera como un verdadero medio 

de prueba teniendo en cuenta que emana de nuestra carta Magna 

y que como tal se tiene además como una gaYant ía 

const i tuc ion al, por lo que su diligenciación es 

incuestionable, que debe realizarse, ya que su omisión 

impl icaria una violación a las garantías individuales y en 

tal caso 1 a SLlprema Corte de Justicia de la Nación 

indudablemente protegería al quejoso. Empero para los efectos 

de nuestro estudio e investigación nos concretaremos a 

señalar algunas particularidades y deficiencias que se 

observan en el careo. 

Es de señalarse para efectos históricos que el careo, 

aparecit!I de manera incipiente desde luegc• aplicado desde el 

punto de vista ecuménico como lo muestran algunos yelatos 

bibl icos como en el pasa.je atribuido al profeta Daniel sobre 

las casta Susana y en el viejo Derecho Español, en la 

novisima recopilación cuyo texto ordena que tanto en las 

causas civiles como en las penales, como con el objeto de 

averiguar la verdad o falsedad de los testimonios, cuando 

haya diversidad, se careen unos testigos con otros. 

''En la Constitución de Cádiz de 1812, en el articulo 

301, puede decirse que se instituyó juyidicamente el careo, 

aunque con diferentes características a las conocidas hoy en 
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di.a. y que esta figura se adoptó y después se adaptó al 

Oer"echo penal mexicano, aunque también es de hacerse notar 

que en algunos proyectos de la Constitución y de Leyes de 

carácter secundario se habló del careo, pero fue en la 

Constitución de 1857 en donde quedó olasmado y cobró vigencia 

y más tarde se trasladó al Código de Procedimientos Penales 

del fuero comú.n en 1880 en los artículos 1'31 al 194 y en la 

Constitución de 1917 en la fracción IV del articulo 20 11
, (3) 

que en definitiva los hace de carácter obligatorio y por 

tanto se han l egial ado en los Códigos Procesales Penales de 

todas las entidades federativas para su debida observancia; 

por lo que en el C~·digo Procesal Penal de 1929, en sus 

artículos 410 a 414 se incluían como obligatorios y así han 

llegado a plasmarse en el Código de Procedimientos Penales 

vigente del Distrito Federal. 

De lo anterior concluimos que la figura Juridica del 

careo, es relativamente nueva y su aplicación muy reciente. 

"El careo es un acto procesal cuyo objeto es aclarar los 

aspectos contradictorios de las declaraciones del procesado o 

procesados, del ofendido y de los testig•:is; o de éstos entre 

sí, para con ell'=·~ estar en pe<sibilidades de valorar los 

medios de prueba y así alcanzar el conocimiento de la 

verdad"; <4> le• que implica un verdaderc• análisis de las 

<3> cot..:rN 8ANCHl!:Z OIUJ:t..L.E!:l'ltMO. - "D•l""•C::hO M_,..i.c:•no el• 

~ ... occ•d:tmJ.•n'tlo P'•"•1••"• e:d:l.t:. Po..-..-ó•, e.A. KdJ.c.e

M•,..J.c::o• D.~. 19e1, P•01n•• 33~ y 336. 

<4> COL.IN elANCHEZ '3UJ:t..L.l:!'RMO .. - "D•..-•cho M•,..:lc•nC> el• 

P'..-<:>c•di.mi.•n'tlo ,..•n•l••••, l!!:dt.'tl. P'-:...-..-o., n.A. l!!:dic.e-. 

M•kicor D.~. 19Bl, p6g:I."•• 3~1 ~ 3&1. 
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declaraciones vertidas por las partes, haciendo de éstas un 

desgloce inductivo y a veces deductivo, con las reservas que 

la ley penal establece al Yespecto y con las modal ida.des y 

principios humanistas de la administración de la justicia en 

m.:ite.•r ia penat. 

De tal manera que atendiendo a lo dispu.esto por los 

artículos 225 al 228 del Código de Procedimientos Penales 

paya el Distrito ~ederal en materia del fuer-o común y 265 a 

268 en matei·ia del fueYo tederal, se desprende toda la 

dinámi-:a del caYeo y que con!3iste en poner !:ente a dos 

sujetos cuyas declaraciones son contradictorias para que 

discutan y pueda conocerse la verdad ya sea por que sostengan 

lo que antes afirmarón o porque modifiquen sus declaraciones. 

Precisamente para estos fines se dará lectura a los 

a.testado~ cc•rrespondientes, llamando la atenci~•n de los 

careados a 1 os puntoG de .:o:-,tYadicc i 6n a fin de que, entre sí 1 

~e reconvengan. Pudiendo dicha diligencia teneY lugar 

dLtYante la instrucción, y, hasta antes del auto que declare 

ceYrada la instrucción. 

C.- Concepto Jurídico del careo. 

El concepto jurídico del careo, encierra m~ltiples 

aceptaciones entre otras las si9uiente5: "Como diligencia 



pYocesal, poY virtud de la_ cual t".on enfr.entadci.s dos o más 

peYsonas que han formul.:ldo .'.con·fr~d i.cc iOnes contradictorias en 

ocas i 6n de un ·;Pf_6f es·;:--;.: :·:d;~;id~, c'ada· uno ·de ello~ la 
._,_,:;·; 

opor:tunlda.c! de: .. afiY,~'ay_,~ ··i:-i': ·!ÚnCeY:fdad· ~e: ·la p,ropia y su 

cor:formld.'ld con _la:~'..;:~;·~-~~-'.\tJ~~---~ .:~-~~~--~·-i~r:.~.~: l~ ~~rarq
0

L1i;::=ci~·n 
de nue~tra',j l~y~·s ~l {. cciyeo ·:_.ha !Jid~'_--C·o~'temP1ada deSde uri doble 

. . >----. ·-. -- .... -.· ... · 
aspecto: 11 como gara~·tia c.o~stit·u~i-onal ·pa,~·a _el ·p·ro·:esado y 

como un medio de p""ue!Ja 11 
•• El careo .no es p'ropi'amente un medio 

de prueb.:J, independien~~mer1t~ de que conduzca .et co~lc,.: ~1n!~ntc. 

de la verdad e~ mas bien un actc• procesal a cargc• del Ju.e:::: y 

de los sujetos principales de:.• la Yelación procesal, y par-a 

que pi..:.eda darse, se 't"t.··quiere c;_mo pref:.upuest;o indi!3pensabl1? 

la existencia por l C• menos da dos dec 1 ay ne iones 

contradictorias esto da.de· 21 p!!nto de vista juyídico.-

dogmático - doct--rina:--io, que con·=!:.:j':: cieytamente con lo 

estrictamente apegado al derecho }' "un tanto alejado de la 

justicia hum~niza~a, por otra parte, el derecho positivo 

se~ala treG tipor, de careoE a Gaber: Proce~al o Real, 

supl etor le y consti ~uc iona!, pero !Jin emba~go, se puede:i 

apreciar- que l·::.s dcE primeYos tienene ·:arácter const ltuciona! 

por derivarse de la Conct.i tuc i ón }' encontrándose en tcedi\s 

el las grave5 deficiE'ncias quE> afectr1n en un momento dado el 

proceso y hacen po•=ei rápida -lcl Justiclü. 

DI!: ,..:lf:'IA VA"'A Rn..-ne:t... "D:Lcc :L_c:.n•r :L.,,. da D•rnt'C'!h<::>" 

Sd~t. ~º'"'"~•• e.A. 4•· -d~c~ón.- M•~:Lc~.n • ..-. 
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El caYeo está preceptuado como un medio complementario 

de las declar-ac.iones cont·radictorias en virtud del cue.l las 

partes en contYadicc.ión aportay6n los elementos suficientes 

para esclayecer la ver-dad de sus declaraciones, las 

contradicciones pueden surgil" tambi9n entre te~tig.:is y las 

partes e• t?ntre s.i 1 y en todo caso el procef:io Yequerirá de la 

práctica de los careos, aün cuandc• de los mismos no se 

obtenga ninguna. verdad, ya que por lo general los careados 

1 isa y llanamente se sostienen en su dicho y por tal motivo 

de dicha diligencia no se obtendra ningún elem2nto de 

c.onvicc ión paYa el ánimo del juzgador quien en todo c~so 

tend¡--á que atendeY al valo1· de la-a demás prueb.3.::., p.:ira 

sentenciar al pYoc.esado. Ahora bien, el caYeo tiene que seY 

en forma personal e individual, esto es que una per-sona que 

tenga que ser careada no puede presenciar el careo de los 

demás care~dos o pediY consejo o asesorarse de persona alguna 

salvo en el cago de que no cono~ca el idioma español y 

requieYa da un intérprete, ya que de lo contrario se 

desviYtuaria la esencia del careo, caso similar dl desahogo 

de la prueba testimonial, en la que un testigo no podrA 

presenciar ül testimonio de otro, ni a conseJarse o pediY 

asistencia de persona alguna. 

Cabe hacer notar que al hablar de cayeos y de 

testigos nos estamos refiriendo a la prueba testimonial y al 

hacerlo nos referimos a interrogatorios y a testigo~ a 
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quienes ha de haceYse preguntas ya que se tYata de obtener 

datos de un testigo o de la victima a este acto se le debe 

llamar una entrevista independientemente de la tecnica usada 

para obtener la verdad que se busca, e independientemente de 

todo diYemos con énfasis que el articulo 135 del Código de 

Pyocedimiento$ Penales vigente en el Distrito Federal y el 

206 del C6digo Federal de Procedimientos Penales, admiten 

como medio de prueba 11 todo aquel lo que se ofrezca como tal 11 

siempre que pueda constituiYla a juicio del juez o del 

funcionario que pra•:tique la investigaci1."\n y cuando éste lo 

Juzgue necesMr io, podrá por cualquier medio legal establecey 

la autenticidad de dicha prueba. De tal suerte que el caYeo 

no es más que una prueba capaz de con5tituirse como tal 

siempre que e-:.té debidamente perfeccionada; por otra parte, 

el careo entre la victima y el procesado en un momento dado 

puede conü-tituir una confesión escrita toda vez que sin el 

mismo re5ulte que Un•';'; parte rec~-.noce tal o cuñl acto, esto 

importaría a raz6n de una confesión, ya que se hace ante 

autoridad competente, 

instructor). 

como lo es el (juez 

Result~ provechoso también mencionar que cuando sea 

el presunto responsable de la comisión de un delito o el 

ofendido quien pretenda faltar a la verdad, en estas 

circunstancias puede ser relevante, el comple5-. puede ! levar 

al. presunto responsable a decir en forma inesperada y sin 
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da¡.·se .cuenta toda la verdad, hagta que de pl"onto se de cuenta 

de ·que se encuentra atrapado en su propia afirmación y para 

lograrlo será necesario utilizar la a'3ociación de palabra5, 

que consiste en inteYcalar opot"tunamente ciertas frases que 

soM ~lav~ en r~l~ci6n con el ilícito que ~~ invectiga y !o 

' verdad perdida, lc•s cual2s pueden ser detalles qu~ se 

consideren simples o insigni ~i.cantes, a los .. que, ·e1 pre.surito 

responsabl E> pltede o no dá.Y l eS ··importaric ia, hasta ·que Se d..1 
• • j • 

cuenta qL1e <::o,, fa•:tores i-;iortantes para la ·d~~ogtr_ar.:ión de 

la culpabilidad. 

D.- Concepto de garantía constitucional. 

En el lengL1aJe coml'.in, la garantia es 'tOdo acluello que 

se entrega o se promete, para asegurar- el cÚmpl imientcr ·de una 

oferta, que puede ser llana o supeditáda· a. la sati5facci6n de 

algún requisito. Esa connotación e11;p·l"'esa, también de carácter 

accesorio respecto de un acto principal, incluye aspectos de 

la garantía, como interéo de qui~n acepta. 

~s la acción o af~cto de afianzar lo eotipulado, Ja 

noción de gal"'antía lmplica un acto pl"';nclpal. 

El concE:ipto de· garantía const.ituc;ional ge forma a 

través de los oiguientes elementoin~ RelAC'i•~·n·.Jur!dica de 



13 

supra a subordinación entre el gobernado <sujeto activo.) y el 

Estado y sus autoridades <sujeto pasivo) .. Del derecho público 

subjetivo que emana de dicha relación en favor del gobernado 

(objeto>, obligación correlativo a cargo del Estado y sus 

autor idadeu, c?nsistente en re~petar el consabido derecho y 

observar autoridades o cumplir las condice.iones de segurid~d 

JuYidica del mismo <objeto) .. Previsión y regulación de la 

citada relaci~·n por la ley fundamental (fuente). De estos 

elementos fácilmente se infiel"e al nexo lógico-juridico que 

media entre las garantías individuales o del gobernado y los 

derechos del hombre como una de las especies que abarcan los 

derechos P'-\bl icos subjetivos. Los derechos del hombre se 

t:- .,--..;lucen substancialmente en potestados inseparables e 

inherentes a su personalidad: son elementos propios 

consubstanciales de su naturaleza como ser rae ional, 

independientemente de la posición jurídica-positiva. 

E.n su conJunt6 las garant ias const i tuc ic•nal es se 

caracterizan por ser unilaterales en cuanto a que están 

exclusivamente a cargo del poder público, a través de sus 

distintos oY-ganos y dependenc i.as que desarYol l an las 

funciones gubernativas. Son irrenunciables, porque no pueden 

yenunciarse al derecho de disfrutarlas y aún en ciertos casos 

en el articulo. 5 de la Constitución, prohibe expresamente el 

pacto en que se expY-ese tal renuncia. Sin embargo es licito 



14 

que el afectado por alguna violación de sus deYechos no 

pretenda que se la haga justicia por diferente situación o 

motivo. 

Son permanentes como CJ.tr: ibuto' impl ic i to del derechc• 

protegido, pltE:-!:;; mientrás ese derecho existe, cuenta con la 

garant :ia comc1 un derecho latente o en potencia. 

Son generales, porque protegen a todo ser humano. 

Son supremas, por que están instituidas en nuestra 
Constituci~•n. 

Son inmutables, Por que no pueden ser var-iadas o 
alteradas. 

Las gaYant ias constitucional es se mene ic•nán del 

articulo lo. al- 29 de !1.U:est!'a cart,a magna, y en los cuales se 

precisa,,.de.;ia~.-qu'~_.ti.'ei:ie·_~ere_cho cad.:1. individuo segi1n sea el 

caso; o·:bien h"áCe~--:a1'Uriióli a las garantías que tenemos todos 

los·· mexica·~~~~·:.: y<;~s· .c~al es utilizamos para defendernc•s de 

c.ual.·qt.d .. ~!,;'""~j'~i~'c_·i·6.~._ .~:: laS dls~1nta~ legi!llaciones 1 o bien 

para s~·(ic:_ i"~ar .ai'gún derecho a qu.e ~orno~ PCYeed•:ires, en este 

caso podría. 'ser el solicitar un inculpado la libertad bii\jo 

cau~·ió·n, siempre y cuando as:í lo estime conveniente el 

juzgador. 



CIJl'ITULO 1 I 

REGLAMENTACION DEL CAREO 

A.- En la Constitución. 

Antes de las reformas la norma del careo en la 

Con~tituci•k. decia textualmente "Será careado con los 

testii;;:·:i~ que depongan en su cc·ntra los que declarrán en su 

pre~en.:ia, si estuviesen .en el l.ugar. del juicio,. para que 

pueaa ha•:erles ~odas la!:S preguntas conducentes a su defensa", 

como garantía constituciónal que tiene el acusado en todc• 

.juicio de orden criminal, era veYdaderamente un elemento más 

pal'· a 1,.ma meJor conv.icc ión del juzgadoY, y no se desvirtuaba 

la característica de las garantías de seY irYenunciable; sin 

embc.u-g • .:: con lao--reJormaG, cambia de plano te.do el panorama de 

l.:. que e5 una ··verci"ad-éYa garantí.a cc.n~titucional y Llna prueba 

e:fi.:az. Distvrcic·n~ por completo lo que ahora tenemos )' que 

según ·ar. ar.tíC~lc,:20_ C·~mstitu·:ional, menciona que "En todc• 

pri:-ce5c· 'de order. p'enal, tendi"'á el inculpado las siguientes 

92.:.·ant.i.as: 11 : en. su fracci(•n IV, textualmente dii:e "Siempre que 

lo sc•l icite, ~et·á .ca..-eadc• en ;:>ra~encia del Jue:: con qLlienes 

depongan en s:.~ .:c•ntra:", Cl) ·:laro ésta, que ahora la garantía 

e~ !"enunci.:.bl.e, es de-:ir que el procesad-:- en todo me.mento 

te:idr~ ~: dere·:ho a deo: ic!ir sí acepta o no carearse con 

·~nNUT1TUO'tON Pr:JL.1:TJ:CA DE ,L.CJa e:. u. M. ~RF!:fl"Clf;f:MADA>. 

Art:. 2•::> F"rAo:o:.1.,.,n J:V. 
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quienes deponen en su contYa, lo que quita la oportunidad al 

Juez de tener un elemento probatorio y eficaz de saber la 

veYdad de los hechos porque si· bien es cieyto que en algunas 

ocasiones, no pudiera servir de nada en otras, es el careo la 

ól tima y única prueba que viene a dar con el paradero de la 

verdad, al tomarse en cuenta en la sentencia que se dicta. 

La omisión de los careos constitucionales, cuando 

así lo desee el procesado, entraña ~iempre una violación a la 

gaYantia individual establecida . en la,: ... frac·ci6rí IV del 

articulo ~O Constitucional. 

En el careo constituc:iO·ri~1):>'~i: .legislador, estableció .- .. · .. ·. ·;::.·· 

como un derecho indispensable . que ""todó aquel que era 

penalmente enjuiciado el derecho que tenia ;-,~-· es sólo de 

saber quien declaraba en su contra, si no también el que 

fisicamente y materialmente le ·pudiera conocer e inclusive 

someter a interrogatorio. 

Para garantizar cierto derecho, el tribunal presenta 

muestra al imputado la persona que declara en ·su contra, y 

darle opc•rtunidad de demostrar ~i asi fueye, su . inocencia a 

tr-avés de un careo, sometiendosf? a ·un interrogatoY io con el 

declarante de car-go que en estricto sentido .. es un Verd-:'d8'ro 
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Es un aspectc• pri':li::;,ipal,, el arite~eden\e ·~nmedia.to, se 

encontraba en el articu{o 26 Jr:acci'óri:.:1(1~;.·de_ la··:.Co~stit\.1ción' 

:::.:::º:,:.:~::º:::::::º :;:,:~!f ~I,i~Í,i~~~~:~~;:;: 
Corte de Justicia de la Nación. ha ·.fnteY.pY.et·ado·~·~l~':~dfsPoS~c.ión 

·.;"_: ·_·t_V~~:,'.f::~~i.\~~ .0·~~{~~-~~:'.?~:~::_;.\~ . -::: 
Constitucional e.p el sentido de· que .-¡"a·--~con-fr·or:;taC:ióri~},·. nO· eS 

-··.:: ·_.· -~<~~-'..4?V:~~~'.~.'3~~~~~(-,·~~~;~~\:··.'::-:>_ . : ··- - ~ 
indispensable cuando exista conicidencia;·;;::{entr:e_~'[:la, expuesto 

por el in cu! padeo y los testigos que d~~:'l;~!W~~(~J\o~~ra. (2) 

<~;.~~:·:·\~ .~.;·,;.:'::·-::-- .' --. -
·-~<~ ·::·.:. -·', -·~'-· "\ 

El careo entre el acusa·d~;::.'f?: i'd~;J.-.~~~~-~-i~.:~s ·.de :Cal"go ha 

:: ::r::~: ~~~ adsc~ c::·o c:::itdietruac i.;:~\t"Jf~.~1?1ck~ :::::~on ;:: 
estar reguladc• por los Códigos dé:.py·oéedimiehtos Pénales. 

,: ; . ., < ;::l::~it:;;·:: -(: ; 
··:· !~ -·~··. : .. < r:· ~ , .. -.,:.-. :·. 

1egltimas .. ::~ª c:~e::.eézs;:t;af.·.~.•-~~f{~~~f~~~::~,;o:":· :::º '::::: 
venido repitie·rl~o·~~.-: ..,. .f:;~~·i:aé:f<i':·';. por· el aytículo 20 

Constitucional·· en s~~,'.~- fr:~accTÓn·:· ·rv;· ,·el cual permite al 

inculpado enterars~'\;}¡,,~.;.~'~ni:é.de \a:s:d~~lilraciones que en su 
contra se ·,for-~~i·a.~·. ~-~>_z·~:~-¡_~-~---~-!:~~ar~r.:~ · .. :2-~ti·. ~por.tun id ad en gran 

inteY~s, l.ma . .-muY _b\19na:_.;_d~·.ten.~.:\; E~~-e ca!"Ei6 puede repetirse si 

el juez lo ··es~i.ma ··necé~~t.-f~·". (3) 

. . . ' 
t>J:C

0

o.:;·:r~NAR_%CJ ..JUH::IDJ:Ci? Ma:"X:rCANO ED:rT ... OR:R:UA• 

C!JAM:C%A RAMJ:FC~rt.: Be'RC!ll.10 "D~R!ECHO .PROCll!:PIAL.. 'Pl::!:NAL." • 

• l!:D:IT ... o..-.~uA. ~TA· -f'!DtCl:r:JN. ME)(.ti::::o •. D.F"~ 1~EJ7 • 

.. ~~~ 11!'.JIS."5 
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ºEn la Constitución del año de 1856 a 1857, el 

proyecto del articulo 24 en materia de careo y obtención de 

copia del proceso fue considerado durante la sesión del 18 de 

agosto de 1856. Dec ia que es garant ia del acusado 11 Que se le 

caree con los testigos que depongan en su contra". (4) 

Las fraccii ... i:ies III y IV de la Constitución quedarón 

en los siguientes términos: 

III "Que se le caree con los testigos que de pongan 

en su co:intra 11 

IV "A que se le faciliten los datos que necesite y 

consten er. el prc .. :eso para .Preparar sus descargos 11
• 

Según la jurisprudencia el careo constitucional es 

medio de defensa :n favor del inculpado y no se puede tomar 

come• base para agravar su situación con apoyo en una norma 

secundaria. 
Q, 

E~ necesa7 io el careo const i tuc ion al cuando el 

denunciante 5¿,10 narra. lo que se le manifestó en función de 

la representa•:ión legal que ejerce con respecte• al ofendido. 

ºEl careo constitucional no posE!e ninguna de las 

raices del careo procesal. Es dec i Y no tiene compromisos con 

el testimonio, ni con ningún medio pYc1bator io. Mas que un 

medio probatorio, es un derecho concedidc• al inculpado para 

que, come• dice ! a Suprema CoYte, el reo vea y conozca las 

personas que declaren en su ~ontra para que no se puedan 
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foymar artificalmente testimonios en su perjuicio, y para 

darle ocasión de hacerles las preguntas que estime 

pert inenentes a su defensa." (5) 

B.- En el Código Federal de Procedimientos Penales y 
del Fuero ComO.n. 

Los careos seoún el Código de Procedimientos Penales 
en Materia Federal: 

Arti.culo 265.- "Con excepción de los mencionados en 

la fracción IV del árticulo 20 de la Constitución, que sólo 

se celebrarán si el procesado o su defensor lo solicita, los 

1:areos se practicarán cuando exista contradicción sustancial 

en las declaraciones de dc•s personas pudiendo repetirse 

cuando el tribunal lo estime oportuno o cuando surjan nuevos 

puntos de contradicción. 1
' 

Es decir cuando exista contradicción Yespecto a lo 

que narra el ofendido o los testigos, en relación con lo que 

admitió el acusado, los careos podrán practicarse • 

.--"•:L 1'1•.cj,c;•no". Co:L•cc.d• T•M· E!:dj,tl. Unj,""•• 
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Articulo 266. - 11 El careo solamente se pr-act icará 

entre dos personas y no concurrirán a la diligencia sino las 

que deban ser careadas, las partes, y los interpretes si 

fueren necesarios". 

Artículo 267.- Los careos, ~r.i:lvo los exceptuadc·s en 

el art :í.cul o 265, se practicarán dando lectura a las 

e decl·araciones que se reputen contradictorias, llamando la 

atención de los careados sobre sus contradicciones, a fin de 

que discutan entre sí y pueda aclararse la verdad .. 11 

Para asegurar la eficacia de un c.:treo, debe aquel 

practicarse entre sólo dos personas, sin más concurrencia que 

éstas, las partes y los interpretes, si fuera necesario, para 

el efecto se dará lectura a las declaraciones 

contradictorias, llamando la atención de lc•s .- ?.t--eados sc•brEo' 

los puntos de contradicción .. a fin de que discutan entre si. 

Artic:ulo 268,- "Cuando, por cualqL . .lieY motivo, no 

pu.diere obtenerse la comparecencia de alguno de lc•s que deban 

ser careados, se practricará careo supletorio, leyéndi:1s.P. al 

presente ln declaraciC'1n del otro y haciéndole notar las 

contradice iones que hubiere entre aquel la y/e• de•: larado por 

él." (6) 

OODX~O r~DERn~ DE PROCEDZMX~NTO~ 

(RErORMADO>. ARTZCU~oe 28e. 285. 2&7. 2B9 
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Sin los que deban careaYse estuviet"en fuera de la 

Juy isdicc ión del tribunal se l ibYara el exhorto 

correspondiente. 

Será peytinente el careo supletorio, cuando alguna de 

los sujetos que deban ser ca\"eados no haya comparecido, en 

este caso se lee al presente la ·declaración del otro, 

haciendo notar la contradicción que existe entre ésta y ta 

que el pt"esente ha rendido, cuando los que deben de caY'earse 

se encuentran fuera de la jurisdicción de la competencia del 

tt"ibunal se hará mediante exhorto. 

Las careos según el Código de Procedimientos Penales, 

para el Distrito ~ederal. 

Articulo 225 .. - "Siempre que el pYocesa.do lo solicite, 

será careado en presencia del juez ton los testigos que 

depongan en su contra." 

El careo puede practicarse siempre que exista 

contYadicción entre el decir de dos personas, durante la 

instrucci~n y ~ la mayor brevedad posible puede repetirse si 

el juez lo estima conveniente. 
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Articulo 226. - "En todo caso se carear A un sólo 

testigo con otro, con er procesado o con el ofen°dido, si se 

practicare est·a .. d~ligencia durante la instrucción, no 

concurrirán a e1,i"a-_)ñáS personas que las que deban carearse, 

las paY"tes _Y ·_l_o~, i .. fi.téY_pret·e_s, si fuere necesario." 

AYt:lcul·o 227~ - .. "Nunca se h11rA constar en una 

que contravenga 
. . '·:.;' ~ ' 

esta disposición "in.C"L~~-Y~"-~~:-~ ,r-éspohs_abll idad. 11 

':).: 
.-::)~~:~:~~-·.;:· .. , ~· ., ,. 

Articulo ·2?~~~:·.~Y'.~~-o~~:: á~~eos ·i se practicarán dando 

lectura fin de que 

entre si feconVengan, :·.:~:1~-'.~·;'~~uit:á~~- --~~-~-'·3¿~-~;~0 se, ·asentará en 
.;,,, -. .;..-

el expediente.;. 11 (7) . " >'..< 
Como podremos ~;;.rnos·' cue·r·ta. los ~>~~f~cul('.;~ · Yeferentes 

al careo tanto del f~·~~~~:¡·~~~·~~~~'~'~J .·.~·~~ai·es en 

Materia Federal, son tan P.areé .. i'do:~. , ~-·, 1 os·.~- de1 :·:_c·~diQo- de 

Procedimientos Penales pal"a el::·oi~tr·'f~~ \-~ed·~~~l .,·-
"Si las_ diveysas·,, .. ·de_c_~a.1'.'aciori,~s, ·:que rienden los 

coacusados contienen' veysion~~ .):::fi!itiñtas de los hechos e 

incluso se incriminan , mutuamente pretendiendo eludir su 

responsabilidad, el juez del ·co~ocim\eÍrto debe prácticar, el 

careo correspondiente, e'ri :bui.c.a de ·lu verdad de los hechos. 11 

(8) 

c..-'"' CCD :r. mc oe:. PM:OCF-D:J: M J: ltNT09 .. l'!:NAL.~B PARA l!:L. D. F". 

A~TXCUL.Oe 22e. 22&. 227, 

coo:r.mc D~ ~~OC~DXMJ:~NTOB ~~NAL.~e PA'"'A ~L. o. ~-. 

COM~NTADD. KD:r.T. PO~~UA, 3'"'A· ao1c:r.0N, M~x. 

PAl3• 10Gl1. 
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Mencionaremos la reglamentacion de algunas legislaciones, 

como son: el Código de Procedimientos Penales de Jalisco, 

Nuevo León, Veracruz, Querétaro, y el Estado de México: 

El de Jalisco contiene lo mismo que el del Distrito 

Federal, a excepcion de su artículo 319.- que menciona 

ºCuando alguno de los que deban ser careados no fuere 

encontrado o residiere en otra Jurisdiccion, se pract~cará 

una diligencia supletoria leyendo al presente la declaración 

del ausente y haciéndole notar las contradicciones que 

hubiere entre aquélla y lo declarado por él", y. el 320.- ug¡ 

los que deban carearse estuvieran fL1era de la jurisdicción 

del Tribunal, la diligencia podYá encomendarse al juez del 

1 ugar en que residen. (9) 

En tanto el de Nuevo León, en su artículo 305.-

menciona: ºCon excepción de lc1s mencionados en la fracción IV 

de la Constitución Política de los Estado5 Unidos Mexicanos, 

los careos se practicarán cuando exista contradiccion en las 

declaraciones de dos personas, pudiendo repetirse cuando el 

Tribunal lo estime oportuno o cuando surjan nuevos puntos de 

contradiccion"; en el 308, dice: "Lc•S careos, salvo los 

exceptuados en el artículo 305 de éste Código, se practicarán 

dando lectura a las dec 1 ar ac iones se reputen 

cont,·adictorias, llamando la atención de los careados sobre 

sus contradice iones, a fin de que discutan entre sí y pueda 

aclararse la verdad. 

CR~ CQDZ~C DE ~ROC~DZMZENTC9 ~ENALEe DE JALzeco. 

Al'9:T. 3l'9 >' 
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El articulo 309 1 habla de los careos supletorios, que 

si no estuvieran alguno de los que van a ser careados, se lee 

al presente la declaración del otro, haciendole notar las 

cont ... adicciones. V si los que deban de cat"'earse estuvieran 

fuera del Estado, se librará el exhorto correspondiente. (10) 

Este articulo, era parecido <il 229, ya derogado, del 

Código Procesal Penal del Distrito F'ederal, en el cual 

desaparece el careo supletorio. 

En el Código del Estado de México en su artículo 221, 

dice: ºSiempre que el funcionario del Minister-io POblico en 

la averiguación previa y la autoridad· Judicial durante la 

instru.:ción observen algt1n punto ·de co~t~di.c.cil•.n entre la.s 

de•:laraciones de dos o más personas, ·.se "procederá a la 

práctica de los careOB CO_l"re~~?~d_i:~~~:~·~·i·. '~in. peY:Juicio de 

repetir 1 os cuando fo ~~_:t: im~ O'J>.ó~"tun~-;~:-~- · --~~r J~ñ nuevos puntos 

de contradiccidn. 

El articulo ·224, 'código hablá del\ 

careo supletorio. (11) 

El Código Procesal Penal de VeracruZ_, eo. una copia 

autentica del de Nuevo León. 

El de Querétaro, es lo mismo que el del Distrito 

Federal, a Excepc ion del artículo 229 reformado, donde 

desaparecen los careos supleto:.rios. 

e~~ coorao D~ ~RoceDZMZ~NTOe PeNAL~B D~ NU~VO 

LeON, A~Te. 30~. 308 y 309 

cr~ cocrao De ~RoceorMZENToe D~L ~no. e~ M~X·• 

ARTe. 221 Y 22~. 
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Si mencionaramos 105 demás Códigos de Prcu:edimientos 

Penales, sería la mii;sma Yepetici6n 1 aunque en algunos 

artículos, sólo cambian palabra·s, pero el forndo eG el mismo, 

haciendo notar que todos aón tienen los careos supletorios el 

del Distrito Federal vigente, ya no se derogo. 

C.- El careo como medio de prueba y su valoraci6~. 

El artículo 135 del Cüdigo d~ ?:'"•:•cedimientos Penale~ 

vioente para el DiGtrito Fe~err.\l admite como medios de prueba 

entre otros: 

I.- La Confe5i6n Judicial· .. :- Misma que debe ser 

obtenida siQ hacer uso de ·1a ... · flterz·a 'Y .. Violencia, ya que una 

confesión arrancada ,pc·r··- .medios T-- ·violentos poco 

profesional es, pc1dY {a · tYaer ··· ·:c~;n$~~·Li~ric'i'a~· 
' ':; ~' .· ' ·,,·:·>."¡' · .. ,',<;.·~· .. 

·gYaves las 

deficiencias en la ·c.olisi.9~,~~i-~,~·8~~'.~/~::\:.a_,:.;,~~-r~·:.:;i~tegración de la 

pYevi_a, __ :-~ o_:):i~~);;f~~:~.~'.~.~~-~-~~\~_nt".'_~ñ~~ia.: una notoria avey iguac i ón 

violai.:i6n de gaYant!'-~~-· ~-~·di~::((i¿1~l~~;:_;'./que.·-·ocasi.onaria a su vez 
. :,·.. ~, ., 

1 a pYcn:edenc ia ~e _Un·. -.'.JLti.;:d6 ,.<de:.;'.~iriP~r:~·¡ en .tal virtud, la 
··: ."'.- .. : 

confesi&n 5~1lc• tei-idr·á:.:;efeétoS ·si·· ·se· haCe ante .autoYidact 
.:.~·<.< '. :_·'_._: .. '."";·: -:~. ::'.: . 

Jt:.1dicial, comO 1..-,, ~~'ef~ .. In?.t~uctor_ y-!.i hecha ante ·1.a Policía 
': ... ,· . - ·. 

Judicial, siempr.e Y. Cúi:indO_._di.Cha: ·confésió'n ~e.a volL?i:-itaria y 

lo contrarie· s·e 
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debec·dar más valor a lo declarado por el inculpado en su 

declaración preparatoria y rendida ante el Juez, con todas 

las- formalidades legales del procedimiento. 

11.- Los documentos Póblicos y Privados.- Siempre y 

cuando conduzca a 1 a comprobación del cuerpo del delito, la 

pr-esl:'nta responsábil idad o bien para demostrar la inocencia 

del pyocesado y deben ser valoradas por separado a juicio y 

cri.terio del juez instructor, sin más limitación que la 

~yopia ley le señala en cuanto a estimación y valoración de 

pyuebas. 

III.- Los Dictámenes de Peritos.- Mismos que desde 

luego deberán ser emitidos por personas versada en la materia 

y legalmente autorizadas para el ejercicio de la profesión, 

arte u oficio, sobre el que han de emitir su opinión, que 

desde luego no ser-á definitiva ni determinante y que tan 

sólo será un legal elemento de prueba, siempre que no se 

contradiga con otro elemento de prueba aportado, pues de lo 

contrario, no tendrá ningún valor debido a que en esencia el 

pel"' itaje es para YC•bustecer otras pr-uebas y para que tenan un 

valor más s•Hido las decln.racioneG, de lo contrario, como ya 

señalamos, el peritaje carece de valoY probatorio. 
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IV.- La Inspección Judicial y Ministerial.- Aunque es 

necesario para la integración de una averiguación previa, no 

es total mente indispensable para los efectos de la 

corisignación, pero en todo caso el juez puede ordenar se 

practique, ya porque la soliciten las partes o de oficio, 

para con enta diligencia levantar los planos y tomar las 

fotografías necesarias que el caso amerite, solicitando de 

ser posible la presencia de peritos que auxilien al buen 

entendimiento y capacidad interpretativa del juez; en el 

lugar de los hechos para ubicar en tiempo y espacio la 

comisión del delito y la presunta responsabilidad del 

procesado. La inspección se practicará por el personal del 

Juzgado que sea necesar-ic• y con asistencia de las partes, 

para que hagan las observaciones pertinentes, al igual que 

por el personal del Ministerio Público, según sea el caso. 

v.- Dec 1 arac iones de Testigos.- Si de las 

declaraciones de las partes se desprende que hay personas que 

conocen los hechos o las cil"cunstancias en que ocul"riel"on así 

como las. cal"actel":isticas del pl"esLinto responsable, se deban 

! !amar a declarar a estas personas y al ser examinadas, 

preguntadas y repreguntadas que sean, darán razón de su dicho 

en todo caso para conocer ln veracidad de su declaraci.!°•n y 

poder darle en un momento da.de· valor probatori-? a su 

testimonio y aunque a un testigo no se le puede tachar de 
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ninguna manerat si Se le pue<?e · hace'r' notar a~-- Juez de . .la 

Instrucci6n las características que.,pued.an .. af~cta.\~ su credito 

y no ~omar· en Cuen~a-:··su<te~~·im¿rii·~-· ~1-_::~·~.:.:er. una val·::11"aci6r1 de 
,':":.' ._· ... :_ ~:-:, .... 

las pÚrebas en c·on,iunto .. -·Y.": e,l ·.Juez: estará e~. la más amplia 

posibilidad de _tomár_ C\ n0·.·2n .cuent~-.-."lo declarac!o poi' el 

t'estigo si "'.i su .. juicio t"eoul:tar_a afectad? en su dicho y aún 

si con esto se peyjudi..:a a_l p:-:cicesado, ya 'que la ley ;:>enal al 

existir duda, seP:ala, qu·e_ el Juez debe absorver al procesi:\do 

sin reserva alguna. 

VI.·- 11 La!:> Prest.mc~.O.i1::!:..:- Z:stamos ante la pY.esencia de 

meras estima.cio~e::; y estas pueden der:;.ves~e de lñ l~y o· del 

homb~e: en t.:\l VJ.Ytud, se Ce~prenderán de todc· l•:- actuado 

pYesun.:iones !:gales y humanaE:i que nos llevan al 

ya sea pat·~ i'"Ob-... •. ~tece\· pruebas aue n•::.$ llaver; a cc•mp¡··:•bar la 

presunta re$ponsabi!idad del p\·cice~adc· e· par.:. demostYal" su 

inocen·:ia que ~ó!c: apoyacian er: •:atYe.~ pueden &µYeciaroe y 

hacerse valer y ser valc·radat:- pc•Y el Juez del c·:•no•:imiento 

quien en todo caso está c.ól igadc.0 a 't:C•mar en cuenta t•:idas las 

pYuebas aooYtadao por léiS parte5, ~iempre que las mismas no 

est.én en contr.ndi.::ción ur.as con •:>tra<;;. !\::.i.:1.i.smo -d~be tc0mar en 

cuenta todo el con.~wnto de pr·:·banzns y determinar con un 

amplio 5entidc· de ju~ticia y r1umi:\ni·::.:-.rismo para ne· llega1· ~ 

los máx irnos er; las pena~ üi=::~.:ü aC.:is por la 1 ey, pC•i'" que aún 
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cuando es a su arbitrio la aplicación de una pena, al 

individual izarla. de!bé :~fu"ndar1a y ·.hac-er·· e1 .· e"studio lógico y 

juridico, del porqué de ·tal o ~,ua1·· sanción y la absoluta 

necesidad de aplicarla, además de que en su concepto sea la 

debida, sea cual fuere 11
• (12) 

Por otro lado, es importante señalar que. el 

ordenamiento legal antes invocado, dispone que se admitirá 

cc•mo prueba todo aquel lo que se presente como tal, siempre 

que a juicio del funcionario que practique la averiguación, 

pueda constituirla. Y añade que cuandc• éste lo Juzgue 

necesario pc·drá, por cual qui el" medio legal, establecer la 

autenticidad de dicho medio de prueba. En tal virtud se 

observa que puede haber tantas pruebas como ideas se tenga al 

respe•:to, siempre que las mimas se ofrezcán como tales y que 

se puedan constituir jurídicamente, por otra parte, es 

importante también destacar que la ley penal establece que 

con los elementos de prueba no se ataque al derecho, la moral 

o las buenas costumbres, y sobre todo qLte se pueda tener como 

un medio de prueba que pueda ser eficaz para el 

esclarecimiento de los hechos que se investigan y que a 

Jui.: io del Juzgad•:•r no entorpezcan el prc•cedimiento y tengan 

la calidad de pruebas. 
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En algunas legislaciones de las entidades federativas 

del País estnblecen ü algunas pruebas con el nombre de medios 

complementario<r> de prueba, lo que para la legislnción del 

Distr i te• Federal, son meras pruebas no complementos, entre 

los que hay que agregar los siguientes: 

a) Reconstrucción de Hechos.- Esta diligencia tendrá 

el carácter de nece'3aYia y deberá practicarse despl.\és de 

pr"acticada la In~'ipecci~1n, para denprender elementos de ésta y 

de aqLlélla, se debe pyacticar en el lugar que se cometi~· el 

delit·~, siempre que el sitio tenga alguna influencia en el 

desarrollo de los hedios, .y que por· lo general si la tiene; 

además esta diligencia, puede ·practicñ.tse _cuantas veces sea 

necesaria, siempre que a. Jui.cio de .:la folicia. Judicial la 

estime nece!if.lY-ia o poY oyclen· del juez .. inctyuCtor_ y a ella 

deben concurrir el Juez, el SecY.ét.aY.io, el Promovente de las, 

pyuebas, el Mlnl$ter lo Públ ico 1 - el A~usado y la Defensa, 
. ··-· .: .· . 

testigos si los h1_..1bi~~~!· ).,~r·1.'to~.y-.~_-~'3\~_em!-l~ -p~Ysonas que el 

juez estime convenien·~~, -si'e'ndci .oydenada esta prueba con toda 

anticipación a fln de ·_qJ~--'t"~das'las péysonas necesarias~.;:,,~;-,_ 
;"· .:'.·:.'·: ... 

citadas paya el ~,ia .Y, ,,hoY·a. ·señalildOs __ y principiará' por la 

lectuYa de las de.~liir.~C-iOnes del acusado, . quien. ·dellerá 

explicar prác.ti~_~mente las ·e ircunsta.nc ias y po,..me!1oyes 

relacionados con los he.ct:~s, .~l mismo prc·c~dirniento · s~ 

seguiYá con les testigos y en pYese~cia· de l"?S: ·périion, 
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quienes emitirán sus opiniones ilustrando al Ciudadano Juez 

del conocimiento. Cuando esta prueba sea solicitada por 

alguno de los sujetos procesales, deberá de precisar cuáles 

hechos o circuntancias desean esclarecer y expresará su 

petición en proposiciones concretas. 

En caso de que haya huellas o indicios, el juez pod~á 

interrogar a los peritos a efecto de su oportuna opinión sea 

más razon;i,da y se apoye en dichas huellas e indicios que de 

una respuesta lógica, jur .ídica y humana, atendiendo a sus 

conocimientos especiales sobre la materia a dictaminar y se 

asentará en acta pormenorizada todo lo actuado en esta 

diligencia con las observaciones que el juez estime 

pertinentes y conducentes al esclarecimiento de la verdad. 

Pruebas e indicios que debidamente concatenadas han 

de hacer que se llegue a una conclusión acertada y con 

criterio Jurídico que se difícil de desvirtur por ser 

contund€~t2s en sus apreciaciones y con una dogmática 

bastante reflexionada, racional y lo más exacta posible. 

b) Cateos .. - Otro medio de prueba muy difícil de 

confección y peor perfeccionamiento lo constituye el cateo 

que muchas veces se practic~rá en contravención a las 

disposiciones de la Constituci6n, con violación de las 
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garantías individuales, atento a que no -::;e cumpla con la..,c 

formalidades eaenciales del procedimiento, atento a lo 

sustentado por lil Suprema Corte de Justicia que sostiene: 

"comO formalidades esenciales del procedimiento, la 

oportunidad de defem;a, de prueb~s. y de recurso!3, que son las 

condiciones m!nimas para .'.": .... ::.¡Jl.il' ·:con la garantía de seguridad 

Jurídica prevista por "el co.r:-istituyente 11 (13), de .rih!, que 

para la práctica de es:ta··~ilÍgen,cia: ~e. requiera de una orden 

escrita de autoridad '.'J!"e~ la'o~~ená y en la que se debe 

contener por 1 o menoa ·.g¡:;: 1:~ó~~.\ cfq~-'.~il d.~.- i~.specc ion ar se por 

1 R persona o p!=!rsonas qu~ :~·~·~a·~:;º·~d~,·:"~p;~he~der!le o los objetos 
··:-:·.:_:; .. :-'\-:· ,··_..-

que se buGcan, -sin_ qúe·._1a::~~il_i~J'e;;~~a: Pl:Je~.ª ·¡~ más allá de lo 

estrl.ctamente ordenado :p·o~ ·;-.ia.· '.."~Uto~·1dad Judicial, quien será 

Yesponsable de la prácti~a -de esta dil igenc.iar de la \:U&1 se 

levantará un a..:ta circunGtánciada." en presencia de testigc1s 

propuestos por la persoi:ia qué h_abita el lugar in'3peccionado o 

por la autoridad que p_ractique la diligencia, en ausencia o 

negativa de la persona bu~cada. 

El C1~digo" de ProCedimiento~ Pena1e·~··.-ei)'-: cO.nsulta, 

faculta al Minister~~ PObl~i''co:· ~··pa·;:-~ -~·4·~· :~~ .. :.:~~s~::· de~· actuar 

como invest igadoY" de' del~ tos, pueda sot.ic"i tay 'a·' la --autor idild 
·-. ····¡:.· ' .... 

Judicial, la práctic~ de los c.3teos n~c:e~a/ios y· e1 juez en 

caso de auto~izarlos, debe Y-emitir copia_ a µicha autoridad 

.. cit"t"l!a•• !1.A. 1.r•• 
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administrativa, del acta de la diligencia de cateo ordenada, 

per-o en todo caso el Ministerio Público deberá proporcionar 

los datos que justifiquen el registro solicitado, para que el 

juez esté en posibilidad de ordenarlo. También en la especie 

y dado el caso se pueden ordenar visitas domiciliarias que 

serán necesariamente en el día t.'.1nicamente de las seis de la 

mañana a las seis de la tarde y éstas también del;>eY.án 

concretarse y 1 imitarse a la comprobac i 6n del hecho que la 

motive y de ningún modlo se extenderá a indagar otra clase 

de del itcis o faltas en general y sobre todo en las casas que 

es ten habitadas, 1 as inspecciones se verificarán sin causar a 

los habitantes más molestias que las que sean estrictamente 

indi~pensables paya el objeto de la diligencia. 

c) Confrontación.- Una prueba que se hace estrictamente 

necesaria cuando haya duda acerca de la identidad del 

inculpado o no haya datos suficientes paya su se~alamiento o 

bien porque haya duda con respectc1 al testigo, para que 

identifique al re•:i, ya porque éste asegure conocer a aquél y 

exista la duda c1 porque se sospecha fundamentalmente que no 

lo conoce, se procederá a la confrontación que se hará 

consistir en reunir a varias personas con las mismas 

caracter ist icas que el confrontado, atendiendo a sus 

educación, modale~ y circunsatancias especiales, de modo que 

el que declre, en cualquier caso pueda sin duda identificarlo 
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y tocar 1 o con 1 A mano. Emper-o para 1 a práctica de es.ta 

diligencia se cuidará ére que· la persona confrontada no se 

di5ifrace ni se desf~Qu~·e o bor.re laEl huellas o señales que 

,;uedan servir al -que" ha·-~ª.' identi ficarlC\ de entre las demás, 

por lo que el confY.ont'.~·do se deherá. d& presentar ac:ompa~ado 

de otras per-sonas .. d~ 'CttiSe i~máloga y vestidas •:on ropa!3 

semejantes y aún de lás ··mismas. caracteyisticas si fuera 

posible. Además, laS .Par.tes Pueden pedir al ·Juez que se tomen 

mayores precauciones' y p~ovfdenci.:ls que ·1as, prevenidas por la 

ley, siempre que no p~r:Jud.i~uen.:_la verdad ·ni ~parezcan como 

in1:1tiles C• mal i"ciosas~ T~,mb'ién .tien'e e1 .. proCeElado a nu favc.iy 

el hecho de que. :ge. p~~d~.·· c'ol ~::.:...; e.:i ei." sitf~ .. que mejor le 

grl:Jp~ a la 

persona que s~_spec hosr~ y queda al prudente 

arbitrio d.el juez>acceder···o negar la.Petición. 

El dec l a'rante deber A en tercio caso hacer mene fón ·de 

toda cla$e de circunstancias que le ~agar. veros!mil su 

aseveración y con la prot_~st_a.· de le~ respectiv~-~ -ae· le: leerá 

su declaraci('1n, para ver si la rat(fica· y ·si peY.s(stef ~e le 

interrogará acerca de si C•::inocia c-on anteri~rid~d ·al h,EiCi·s"o, 

al confrontado, si lo ha visto 1_ después, p.or qué. ca.L:tsa ··,O 

motivo, o si lo conoció al momento de. la eJe,c~Ció'n:. d~i"}·úicho

que se invest.iga, y, al momento .de la·: confrontaci6n se le 

permitiYá ~econocerl·-· detenidñmente, pa~a· _que re~uerde todos 

los detalles que l..:• hagan .más fáC::ll de i·d~nÚifiCi.tr ·y una vez 
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identificado que lo toque con la mano y que manifieste los 

cambios que note entre el eGtado actual y el que tenia en la. 

época A que se refiere en su declaración. En el caso de que 

sean vario5 los declaYantes, como en la prueba testimonial, 

se procederá en forma separada, y uno no podrá presenciar la 

confrontación hecha por el otro, ya que a la postre vendrán a 

sel"' llnicamente un testimonie• más. Atento a todo lo anter.ior y 

tomando en cuenta los principios generales de Del"'echo y 

nuestra Jurispl"'udencia hemos de hacer notar que la 

confrontaci1"in y el careo son medios de prueba considerados 

µor diversos tratadistas; y otyos dicen que son medios de 

pel"'fección del testimonio. 

La confrontación tiene razón de ser sólo entre 

peysonas ya examinadas o interrc•gadas¡ la eficiencia del 

careo puede aumentarse 5i la confrontación se resuelve en 

contradictor' io, de manera que cada testigo haga sus 

declaraciones, no sólo en presencia del otro, sino 

dirigiéndose a él, el esfuerzo de quien miente se hace mucho 

má~ grave cuando se ve constrer:'idc• a mentir, frente a quien 

tiene c:c•nc·cimiento de su mentira. Tal esfuerzo aparece a 

menudo on manifestacic1nes del rostro o de los gestos; Pº"' ese• 

se dispone que el proceso verbal debe registrar además de la$ 

preguntas dirigidas por el interrogador y de las respuestas 

de los interrogados, todo le. demás que ha ocurrido durante el 

careo. 
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d) CAREOS,. Esta figLlra que nos ocupa y que para 

efectos de nuestro estudio la hemos estudiado en forma que 

podamos entendeY el contenido de la misma, la pYesentayemos 

aquí ~on las modilidades que el respecto señala el C6dig9 de 

Proeed imientos Penal es vigente par a el Distrito F"edera.l, en 

sus articulos 225 y demás relativos, la naturaleza y forma de 

practicarlos en el procedimiento penal, con las foymalidades 

que el ..:aso requiera, eh principio establece que los careos 

-::;e practícaYán de los testigos entre si, Con el pYocesado o 

de aquel lc1s y éste con el ofendid•::i, durante la instyucción y 

a la milyor bYevedad posible; que sólo se careará un testigo 

con otrc:•, con el proce5ado o con el ofendido y que solo 

coni;urr irán los que deben carearse, 1 as paYtes y los 

intérpYetes s{ fueYe necesario, que solo se hará constar una 

diligencia de Cayeo en un acta y que se iniciarán dando 

lectuya a las declaraciones y haciendo notar las 

contradicciones en que hayan incurrido la.s partes y los 

testigos con la finalidad de que se reconvengan y se obtenga 

la veY-dad. De tal manel"a que los careos pueden Yesulta.r un 

eficiente medio de prueb.a, pero también pudiera dar como 

r9s.ul tad•':\ una di 1 ígenc ia. entoYpecedora de un procedimiento 

normal, ·con la cual se pe\'"deria liO\ celeridad en la aplicación 

y administración de la justicia_penal. 
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D.- Clases de careo. 

Algunos autores lo clasifican en: Constitucional, 

P"'ocesal y Supletorio, aunque hay otY'os \tyatádistas que le 

clasifican Cc•n otros adjetivos y lo ,dividen en más figurils 

que a la postre, se Yeducen a tYeS, tomando en consideración 

que el e ayeo procesal puede emglobnr a otras figuras como el 

llamado cttreo ºReal" o el "Dramático_º atento que el careo 

pr•:-cesal, es precisamente el real¡ y a la vez puede degenerar 

un ~r r.tmát ico, deJ,"endiendo del tono y 1 a modal id ad de su 

desarrolle• y las características que le impYiman por parte de 

los protagonistas. 

1) CONSTITUCIONAL.- Es el que se celebra por mandatc• 

Con.-::otituci1:-onal contenido en la fracción IV, del artículo 20 

de lñ Constitucitin Polítlc·a de' l'?s Estados Unidos Me:<icanos, 

en el que se señala que "~iempre qÚe ·10 solicite el inculpado 

será carP.ado en preGencia,- del. Jue:z, con quienes .depongan en sLt 

contra"; par.-" hacerles todas las preguntas conducentes a su 

defensa; tal no impone des.de luego, la cc•ndici6n de que 

existo la contradicción, y es segtln se desprende del propio 

mandatO, el que impone la obligación de hacer saber al 

proces~ulo, quienes son los testigos que deponen en su •:ontra, 

como ya dijimos, para que pueda formularles preguntas 

tendientes a su defen5a. Sin embargo, 11 El Careo calificado de 

C-:•nstitucional tampoco es tal, pues en realidad se trata 
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de una garantía •:ontra las denuncias infundadas y 

maliciosas''. ( 14) 

De donde desprendemos la inexistencia o ineficacia 

del careo llamado constitucional, y como tal lo exhibe la 

Suprema Corte en sus diversas tesis jurisprudenciales 

emitidas y enlazadas hasta en cinco ejecutorias en un mismo 

sentido sin una en contral"i6, por lo que pretendemos hacer 

notar y resaltar la necesaria desaparición de la figura 

.jurídica del careo, atendiendo a las deficiencias que la 

misma presenta. 

El careo sólo es una. garant.ia. individual y como medio 

de prueba re~ulta ótil., a '1a. vez· que permite en ocasiones 

encontrar la verdad que, se busca,_en el proceso penal, dando 
,.,., ' -. ' 

origen a un medio de P~oban::.::~·-·:má~·~ ~or: otra par.te·;-~e puede 
'" . ~ . 

apreciar, que !:ie -:' est-ar ta lo 

por VIII - def dispuesto la 
--., :·.'·,.' 
.fra'C:~ i ~.~' 20 

: .. - ' 

Const i tuc ion al, el cual se· viÓcula"'· al prin¿Í.piO. de que la 
". .. - . ·. > . : . ' . ,,· 

Justicia deb~ s·~r: '.~.Xp~df~a .-CO~O lo-·.~.~i:is~g·~a: el_ articulo 17 

Constituciona_l¡ ",cOn' el -~bJ~¡·_;-.· trascendental de evitar 

privaciones ":P.ro·i~bgaºdas de ·l·a .:.i ib_~~-t~d~. kero·.sin embargo en 
' . , ..... 

la práctica ~r~c~S:i~~··, pOY. d·~veY~as .·ci'i~u~tB.ncias. :Y práctii::as 

di lator iaS." se prov_r:;ican .· viol aé ioná'S" a eGta important i sima 

gaYant ia ind~vidua~ ;, . debido .. · a· .lo - ;cuál ser".ta· . de suma 

importano:ia y· "de y~_l-.i..~:--~~U~ se~ _log:ar_an Ctb.tener diVerSOS 

. . . ~ 

~-n•1 1'1~.-ct..::•n-=o .. , co1wcc4 d• T•M4 !!:dt.i:l-4 -Unt.Y, 

,..;,...,.:f.cog; ·n-t:~ 1'>90, ::s.- ... E!:d:l
0

c: 4 •• P•o·.;»~ts99~ · 
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recursos en favor directamente de la impartici1~n de justicia 

en forma expedita y se faciliten los trámites Judiciales, con 

el propósito de evitar por todas las formas que el proceso se 

convierta en un instrumento de injusticia por su indebida 

prolongación. 

En tales términos la justicia de la Unión ha 

insistido en que el careo tiene por objeto, en su aspecto de 

garantía constitucional, que el reo vea y conozca las 

personas que declaran en su contra para que no se puedan 

forjar artificialmente testimonio en su pe~juicio y para 

de hacerles las preguntas que estime 

pertinentes, tambi0n ha establecido que la diligencia de 

careo debe practicarse aunque no haya materia pre.:isa de 

contradi•:ci·~n entre las declaracic•nes. De aquél dispositivc• 

legal también 5e infiere que el pro.:esado deberá ser careado 

con los demás coprocesados en caso de haberlos, para poder 

esclarecer la situaci•~n de cada uno y de terminar en un 

mo.:imento dadc•, determinando la complicidad o coautoria en 

alguna de sus mc•dalidades y la mayor o menor participación en 

la concepción, preparación y ejecución del delito. Sin 

embargo, la refc•rma 1 imita de encontrar la verdad, al dar 

opción al inculpado de no carearse. 

2) PROCESAL.- 11Es el que resulta de la interpretación 

y aplicaci~·n del articulo 228 del Código de Pro:•cedimientc•s 

Penales para el Distritc• Federal en materia común, atendiendc• 

a su contenid•:i en relación con el numeral 225 del mismo 
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ordenamiento legal invocado y aquí el mismo se presenta. como 

un acto procesal r.\ cat-go del Juez, quien ostá obliga.do a 

ordenarlo cuando lo: sol,icite el - pYocesado, siempre que 

existan contradicciones, siendo en este caso una excepción en 

que pudieYa prescindirse de ·esta figura, ya que al no existi.r 

dec l cli~a•: iones n•::i re!illl tar·ian 1 o~ mene lona.dos careos entre. la!Z 

partes, más por $er pr~cisamente los careos pr~ce~ales, 

surgen exactamente al momento en que dos declaraciones éntran 

en contradicción, aunque sea en un sólo punto, máxime cuando 

los puntos de contradicción sean varios y graves erí·· r'el~ción 

con los hecho!3 que se investigan, ~iendo cm ~ste C:F.l.!:iO Cu~'ndo 

el careo puede seY considerado como un medio complementario 

de prueba que el Jue:: debe exigir que se practique, con la 

finalidad de allegarse mayores elementos de 1:onviccit~n para 

senteno: ia.r definitiva.mente con una absoluta !Zegur id ad, ya que 

' 
ante la duda tendría la c·bligación de a~Golver, Y bajo 

ninguna circunstancia .. Podría volvel'" a Juzgar a la misma 

persona por el mismo delito, aún cuando poGter iorémente 

surgieran nuevos elementos que hicieran más .probable su 

presuntü respc•nGabilidad, ya que también eSte pri.ncipio es 

una garantía de orden constitucional y por ende de 

observancia obigator io, sin ninguna excepc·i •!•n que a fin de 

cuentas puede desvirtuarla, atento a su Jerarquía". (15) 

Es importante señalar que el careo procesal será, por 

lo general entre test igo5 y entre estos y denunciante~. 

,..Al...L.AR~a e:nUARna "P' ... ontl<-••r i.o dw F"rc:::»c::wdtm:l•nilc:>• 

""•n•l-•''• ~d,h. ~n.-.-~-. s.n •• '~v•. Ud:l~·• M•M:lco 
lqC:-i'"'#, F"""'O• l~"f";! V =Cl7. 
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Como parte ma.ter ial y práctica del ca'r"eo prcicesal, 

nos pRrmi t irnos tr°"'nscr ibi Y en forma aparente una di 1 igenc ia 

de careo, con los elementos más indispensable~ y tratando de 

CLlmpl ir con lAZ formal idadF-!:3 que exige el procedimiento en 

materia.penal. 

DILIGENCIA DE CAREO. 

"CAREO PROCESAL ENTRE LO DECLARADO POR EL DENUNCIANTE 

CARLOS VELAZQUEZ VILLADA y LO DECLARADO POR EL TESTIGO 

RICA~DO LUNA CHONG, pre.testados ambo$ para que se conduzcan 

i.:ein vP.rdttd, en la diligencia en que van a interveni..-, se di6 

lectut·a a sus respectivas declaraciones y hecho notar los 

~untos de contradiccion, del careo result~1: el denunciante le 

sostiene a ~u careñdo que el Policía MA~~UEL GARRIDO, lo 

detuvo, le pidió sus documentos y lo agredi~q el testigo por 

su parte le sostiene que el señor MANUEL GARRIDO, llevó a 

repar~r la patrulla A su taller mecánico, como lo ha dicho en 

~u declaracii!•n, que el no conoce a. su caread.o, ni tiene 

ning•ln intere5, y que a él le interesa que sal.~a .~··flote ·la 

verdad, que él Lmicamente dice lo que suced_i~ .. en· .sU negocio, 

y lo demás ne• le cc•nsta.; y el denunciante manifie~t:~ que el 

vió el nluner,.·:o de la patrulla a la!l 9:15 de L=1.maflana, hora en 

que fue agredido si,n causa, y que hay más testigos que 

vier~-:in¡ so$teniendose cada uno en !o que tienen declarado, 

rat~fican lo expuesto, previa lectura de su dicho lo ratifica 

y firma al margen para constancia legal". 
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La anterior diligencia como ha quedado .anotado se 

pt"~ctica cuando .existen contradiccic•nes entre lo declaYado 

poY las partes o los te-;stigos entre si o con el prcn:esado, o 

bien entre los prG•cesados, cuando sean dos o más. EmpeYo 1 por 

lo que en ocasiones los careados J.:micamente se concretan a 

ratificar y se so5tienen en su dicho, sin agraegar nada y sin 

debatiY entre Gi, pero también hay ocasiones en que debaten y 

se pYe•: isa quien esta mintiendo. 

3) CAREO SUPLETORIO.- El llamado Careo Supletorio no 

es un verdadero careo, puestc• que en esta diligencia no se 

en freritan 1 a5 personas que se pretende carea.Y, corisist iendo 

en el caso de que alguna de las que deben serlo, no fueYan 

encontradas o residieYan en i:itra jurisdicción que nc1 les 

perteneciere. Se leerá la declaración sin presencia del 

ausente, haciéndole notar las contradicciones entre ésta y lo 

declYadada poY la peysona que esté pYesente. 

Este cayeo que le• contempla el artículo 229 del 

Código de Pyacedimientc•S Penales. paYa el DistYito F'edeYal fué 

derogad•:i. 

"El Legisladc•r Me.'<ícano, probablemente exagerando los 

lineamientos de la Constituci{•n Mexicana, estableció en el 

Código de Procedimíento5 Penal es Federal (articulo 268), el 

denominado caree• sL1pletoric•, que tiene lugar cuando por 

cualqL\ier motive• no se logra obtener la comparecencia de 

alguNo de l•:is que deben ser caread.:is. 



En esta!:: condiciones se leé al sujeto presente, la 

de·:lar<J.•:i.;n del ausente, haciéndole notar las contradicciones 

entre aquélla y l·:i de:larad·:· pc•r él; la ficción no termina 

c<':ir. e~to en le.·~ C·Sdigos de Procedimientos Penales qlte ocupan 

nueatr.;;1 at.enciO:.n se llega a la exagera.c'ión de establecer que 

cuando ::. ~·s que dt?ban caYearse estuvieren fuera de la 

jurisdicción del tribunal, se l ibl"'e _exho~.t'o para , esos 

fines". (1G) 

Cilb: sañalar que. el'· caieo sUpletorio fué introducido 

e:i ;:ue!:.";ro medio ,Jur idiéo por ·el C6digo de Procedimientos 

P~::na!es (ar-tículo 194), en 1894, cuyo texto repYodt1jc. más 

tc.:'Cc el llamado Código de Organización de Competencia de 

Prc·..:~dimlentos en Materia Penal, para el distrito Federal y 

Territorio~, en el articulo 204 aunque adicionándole un 

párrafo que corresponde a la parte final del artículo 229 del 

Código de Proeedimi2ntos Penales, para el Distrito F'ederal y 

269 del C·!odigo Federal de Procedimiento~ Penales. 

"Par:a la práctica de este careo es necesario que se 

den lo..:=. s!.gc.ie:itt::>z prest.1puest.:•s, por le· menos: Que existan 

dos decla~acü:=nes contl'"adicotrias entre sí y la ausencia de 

une de los depc:ientes del lugar .donde ·se enc~entra radicado 

e~ oroc:.t:;c.. Ce tales elementos no· se entra en estudio, toda 

vez que lo~ n;!smos 30n el.a~··:·; y· pt·ecisos~-' ·;ie'r-o ·es tan1bién de 

"Jo.t .. J.•Pr"'Ud_,.,'=i."' ~ T-•:l• eab,.:•••.1:l-_n.., .. • d• 19t~U'5 • 

l~G3.- r~:tm• .. • .R•1• ,~~n•1·--~dJ.~. M-~~. e.A •• 

M•,..tc-c:.. n.r. 1'964. F-41g. e~ 
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señalarse .Que a esta fig':Jra, el Ju~zga.dc•r r:-o puede atribuirle 

el mismo valor proba.torio que al careo PY.Ocesal, ya que no 

puede apreciaYse Yeacciones, ·ni dichos del' ausente,' el cual 

tenia Sll fundamentaci~1n legal, -en el 229 ya derogado. del 

C.!idigo en o: ita,. sin embaY.9o, )os CóCÚg,os .de· .lc:•s. demás EStadoS 

si le• cont ien_en ·Y mene ionan· C:Íue se leerá al que se hal 1 a 

presente la declar~i:if!•n del ausente, para que aclare lo 

coveniente; siempre y cuando no sea lc.calizable; y en el caso 

de que los careados estén fuera de !a jurisdic..:i6n del 

tribunal, se debe librar el e:.;horto corYespondiento, ·para que 

le hagan en a 1..1xil lo del Tribunal exhortante 11
4 (17) 

En tal virtud el careo. suPletor io, no resu~ta, ~er de 

ninguna manel'·a un verdader•:- careo, como ha quedado':;del":i.mit~do 

y 'l"obustecido, co~ las .opiniones autorizadas d_~ i:o.~.,' .. ~u·t~re~. 
mencionados. 

,· ·. ': 
.. Y.eGpe~t·~.' de.« i'oS·_:; c~r.e•:is: 

·-·.- ,_ ....... ·-·'· . 
supletorios, ciu~:. en -~:~~ .. :~·e·f'~Yin~~ ~~-~ · se···hic·i:ar·on:-·a1::-_:c6digo de 

-,, • ···•:· • < 

Procedimientos Pene.fes .. 'p·a:ra -. ~el" 0 Di-Str,.1tC.': .. F-~deY:a1· fuer·::on 
, ·. · •:. ""." •t"":, : ·;·\<.:.; :~:e 

deroga.dos, y ahora ~~·!·:. loS cc-~n-';emp~a ·.-·e¡ ,:·cl~digc. FedE!r~l de 

Procedimientos Penales., :Y déL--fuéfro ··comúri de los Estados que 

conforman la Repúbl íca Mexicana. 



CllPITULO lll 

LA PRACTICA EN LOS CAREOS. 

A.- Segón el Códigc de Procedimientos Penales en 
Materia F"edeYal 

A! respecto el artículo lo. del citado dispositivo 

legal establece los diversos periodos de que consta el 

pt·ocedimiento penal, ~ehalando en la fracción 11, lo relativo 

a la instrucción "que comprende las diligencias practicadas 

pcr lc•s Tribunales con el fin de averiguar la existencia de 

los del itoa, las circ:unntanc:ian en que hubieren sido 

C('lmet idos y la l"espon<;iabil idad o irrespc1nsabil idad de los 

inculpados; deter"minar la responsab.ilidad o irregponsabil idad 

de las personas acusadas ante_ ellos e imponer las '!:ianciones 

que proceden con arreglo a la ley. Ahora bien, es importante 

resaltar· la situación de;- que el citado C6digo, en su articulo 

206 establece que 11 se admitlYá ·como medio de pYueba, todo 

aquello que se ofrezca como tal, siempre que pueda 

c·::instituiY"ln a jujclo del- func"l6nario que lo pYac.tique. 
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Cuando ést:_o- lo Juzgue neCe~a.r io; podrá por ··-cualquiel" medio 

lograr establecer la auter1·~i~-id~~·-:·d~-.di~ha'Pru.eba. 

· .. - -·-· 

En cuan~O ·ai-·,:valor---~--~Ob-~t~r-i~; .. :se·-.,deberá es:tar a lo 

dispuesto en el Capí~~·~~---. tX~;_ .. _~-~i \::ó~·ÍQo E?n .:·1ta qt.le estableCe 
·: . '·. . 

comü prueba plena·· ·l.~ -que _s~- _contiene .:·en:·_,1a· :c·onfesi_ón, en 

términos de le di~Púe~~O;_·p.;r ·el artícufe/ 287, lo~- documentos 

póblicos, con ',ia~ !i.'mit.aC!"one~ que c:?l_ respecto se~ala la 

pYopia ley, para ·e1· .-:a.so de que haYan sido redaYgUido~ de· 

falsos y que sean cÓ":eJado5:. con si.is proto.c:ol os o l Íbros 

originalesª La in_~péc<i~n y -los cateos siempre qL1~ hayan sido 

practicados con los r!:!'qVi~ito_s y ·1~..s formalidad~s de ~e·y; 

todo éste compl e.j~ de ··pyoban:a.s enseña en su con.junto ·que el 

CaYeo, es un medio' de ·prueba más y que poY lo tanto tiene 

valor- alguno, atento ,a io dispue$tO en ~-!l aY-tl..:u!o 285 que a 

la letr-a dice: "ºT<='dos los demáG medio:>s de prueba o de 

lnvestigació~ y -l~ confesión, constituyen meros indicios.· PoY · 

~tro lado r2sulta intere~ante hacer YesC'!tar el c:onteni'do.del 

aYticulo 285; ya que en conjunt_o nos· dará un panorama m~é_h_o: 

mAs ampl iO y a la vez más conseyvrudor- de 1 e·· que én. real id ad 

es el Careo C•:amo med lo de prueba )' el valor prc1batoY io que en 

un momento dado pudieYa e.la.Y-le el Jue:z instructc1Y y que a le:. 

1 etra dice: 11 Lo~. · tr ibunal_es 1 segón la naturc"ll P.:?.:l de lo5 

hechoG y el enl a.ce ! 6gico y natura! má~ o menos nec~sar io que 

exista entre la verdad conc .. :ida y l~ q·-1~ Ee bú~-:~, aprecittY~ll 
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en conciencia el valor de los indicL::.._ hasta podeY 

conside~arlos como prueba plenaº. (1) 

De tales preceptos se desprende que queda al prudente 

arbitYio del Jue;:, darle o no valor probatorio alguno al 

Careo, ya que el mismo es considerado como un indicio, ya que 

en ningún momento obliga al Juez a tenerlo en cuenta, siendo 

regular que ciertas ocasiones el Juez no aprecie fisicamente 

lü celebración de careos, pero si es revisado y tomado en 

cuenta por éste, en la Sentencia 6 Yesoluci~1n final, y, para 

este efecto de entendimiento, transcribimos·· una diligencia de 

Cdreo con lo cual demuestra de manera categ6r ica que el careo 

aporta elemento alguno para el esclarecimiento de los hechos 

que se inve5tigan y todavía h~y algunas diligencias de careo 

que re5u.ltan mas inteYesantes como es el que se leva a cabo 

en los Ju~gado penales y que nos permitimos transcribir, para 

rotlustecer las afirmaciones aquí planeadas y dice: 

11 Auto de de5ahogo de pruebas del careo.- En la Ciudad 

de México, Di.strit~ Federal, siendo las 11:30 horas del 20 de 

Enero cle 1994 y en cumplimiento a lo ordenado por proveido de 

1o. de Enero del mismo aho, se proced_e a llevar a cabo los 

ca·reos resultante>G entre el inculpado JULIO CESAR CISNEROS 

DOMINGUEZ, con los Pol ic iaG Prever.!: t 10G DANIEL OP.DO~EZ 

HERNANDEZ y ANGEL NAVA ROJAS, estando en Audiencia P~blica el 
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Ciudadano Juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el 

Distrito Federal, que actóa legalmente, asistido de su 

Secretario que autoriza y da fe, comparecen previa cita los 

rP.feridos policías, así como el acusado mencionado, 

haciéndose saber a los policías comparecientes el motivo de 

la diligencia en que van a inteYvenir, tomándciseles la 

pyotesta de 1 ey para que se conduzcan con verdad en 1 a misma, 

asimismo :.3~ entera al procesado de la naturaleza de esta 

diligencia y se le exhorta para que se condu:::ca con veYdad, 

igualmente en la misma, o free iendo conducirse verazmente en 

la misma seguidamente, en virtud de que lo~ policías 

preventivos ya fueron identificados y también ratifican las 

generales que come• suyas obran en la averiguación, se procede 

a dar lectL1ra a las declaraciones de dichos agentes 

poi iciaco~, ac::.i como la del procesado JULIO CESAR CISNEROS 

OOMINGUEZ, y una vez terminada dicha lectura, se procede a 

hao::er l.J sepñrao.-:io.'tn legal, quedando l.'inicamente ante la 

presencia Judicial el policía DANIEL ORDO~EZ HERNANDEZ, y el 

acusado JULIO CESAR C!SNEROS DOMINGUEZ, y puestos en foYmal 

careo del debate resulto: Que el policía está de acuerdo con 

lo manifec:::;tado en su declaraci.!°•n, y reconc•ce •:orno ouyas las 

firma~ que obran en la misma, deseando agregar que al dar la 

vuelta en la patrulla y llegar al lugar sus compaFi'eros ya 

teni."in detenido al inculpado JULIO CESAR CISNEP.OS DOMINGUEZr 

moztrándoles sus compa~eros el arma, pero que no vio q~e el 
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acusado la trajera, que se quedo con ~os cliente!3 1 quiénes le 

informaban, dos !3Ujeto~ an_tés lo.habian··-'asaltado y les habían 

quitado !3US pertenencia_~;·_-. s~ri -ciU~:'tenga nada mas que agregar 

el pol ic ia prevent'ivor·p9f. ~U. P~-Y-:fe~:e1 acusado manifiesta qtte 

su careado no -;u·~ .1-a · Per-~~hk·:,(~~~~¡ i;o detuvo, y que ademñs no 
. ..··_.,; .. · . - -

fue la perzona qu9 Io:'.:·901.Peó.>O"i:- 'que. lo hirió; 
·; ;._ 

manifiesta el 

acusado no te~er. neld~:·:-~~~ "c~~e .agrega.Y, ni preguntas que 
·. _··.:'. ,>-. .-· < 

formularle, por ·-·10· q-U~ <Se:'. da por terminada la presente 
.·:,. ·,- , .. ·,· 

diligen·:i.::>. 1 fa cual pr_evit()ectura y ratificación es firmada 

por le:.. ;;:¡u~ en el la ~nt'érVi
0

l-ii~Y.or1. - Doy fe.-

Ar:tici.tlo· ·2sS. - Con-:.e~c~pción de los mencionados en la 

hacc.i•Sn IV del "art:lculo 20 Constitucional, que si!•lt:r se 

celebrar.:1n si el procesado o 'su :-.~defensor 1 o solicita, los 

·:a reos !:ie practicaran 

en las declara.e icrnc:>s 
. ''.) ... '.,;· -

dos': :J?~~-.SC!~a·~ · plú:~iendo de repetirse 

cuando el 

puntos de 

t"ribunal lo estime. ob;o~--~!~~-6/~··:~'u~~do surJan nuevos 

contradicción ·~e l·~·~_:-:~n·~-~~·i~r :se concluye que loo 

careos tienen muy. poco val~-~·; _P~~c:'.?.~~~~:i~, .· nO . asi importilnte, 

pue~; e<;> -~capaz de di_sP9r:.'!la'i·· ·.-una contradicción en las 

declaraciones .!-..::- dos personas, a '·fin de que el procesado 

pueda en_ todo ·-:aso .h.ace"r una buena defensa en pre• de su 

inocencia, para no: "incurr~r-. en el castigo en~ contra de 

procecado~ inocantes. C2) 

Los .::a.reos ~e deDahogaran durante el periodo de 1 a 

ln5trucc i &n, aunque el C~d igo de Prcu:edimlent•:•o¿:, Penal e5 en 
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Materia Federal, no hace un sehalamiento e~preso en su 

articulo 265 sobre el momento procesal de su desahogo, sin 

embargo, el procedimiento es igual al del fuero común. 

Es de tenerse en cuenta aquellos agregados a la ley, 

en que se seF:ala, por ejemplo: según la gr-avedad, según el 

caso, cuando éo:>te le• Juzguo conveniente y ott"os poY' el estilo 

que nos dejan grandes lagunas y deficiencias pues, los careos 

deberán celebrars& en todos los casos lo estimen o no 

conveniente, lo mejor seria que se realizaran en todo 

proceso~ 

B.- Segdn el Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal 

La pyáct ica del careo procesal no reviste 

compl ic ac iones c!e ninguna especie, siendo que hay e iertos 

requisitos que se deben llenar: 

a) Que se prao:t ique durante el periodo instructor io, 

e:r:istlendo eJ principio general de que las pruebñs se reciben 

dl.!.'r"ante 1.1 in!:3";··~ .. ..;.-:ibn, si no hay precepto legal expreso en 

contray io. 
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b) Que c~da ·:.areo. se real ice de manera singular o lo 

que es lo mis~o· .. Gue' ··ery cada di! igencia sólo pueden sei'" 

careados ttn t.~~-~igO ..:.'?n·· ,otro·; un testigo con el procesado; o 

un t2Stigo .. con:.:.el·,·, ofendido. Este requl...,ito ·:ibedece a la 

-:on el careo, una 

diliger..:ia d·~<:~~'~<~:~'.:· -~-~¡-;:~~ ·~·B.¡·L:1s -pc\·Scr:tás, 
- '·" ." .. · .. 

hacen ·. per'.de".'. en 

muchas ~cas-i:O~-~~~ que ·:se ·:quieren 

C·,';:·:·:··:·','<-· ... 

-· ~·)·.--.~~;~-;~= 
. .. (··. \ 

per son_ as. que._ sé':,.~ ~~-e_a_n. ·-·::¡ 

d) ·.Que se ,,,.;i\aÍ~n l.::>s ~i;iu;¿)e~ que/c~si:repan las 
·: . .:"·-

declara·: ionef;~· 

e) QLie -~e de·j~ al.os careadc.s discutir .. 

prc•..:.esado acepte que !3e lleve: a -:abo el caYeo, e:.'i decir tiene 

el der-echc• a decir si o 110 se llevan a ·:a.b·=> o •:a.rea.r~e con 

11!'or lo tanto el c¡¡rsc· debe de tener por obJe~o 

enfrentar las no.i:i.c.ias a.dquiridc.;;t ne. adquirir más :...:·ticias, 

es decir ctue .;;1 cei'r ec- n.:i ::=:: =-v~H" i9u3do1·, si ·,;-=· . más bien 

ver i i icador 11
.. (3) 

cc·noz.:a pel"'~On.:i.:'..m~nte .:; quien r.a declai"Qdo en ::::u cont~a, para 
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que no sea objeto de engaño, no siendo suficiente con que la 

autoridad judicial le haga saber la declaración rendida por 

·' 
el testigo, debe cumplirse que los actos instructores se 

desarrollen en presencia del procesado, y darle las 

facilidades necesarias para llegar al cc•noc imiento absoluto 

de las pruebas que en su contra existan". (4) 

El careo es un acto exclusivamente judicial, con ello 

queremos mene ion ar que las di 1 igenc ias sólo pueden tener 

lugar durante la instrucción y nunca dentro de la 

Averiguaci·~n Previa. Por medio del careo se alude al 

enfrentamiento cara a cara, señalando la contrariedad que 

existe entre las declaracic•nes de ambos. Valor singularisimo 

Yeviste el careo en cuantc• a una confrontación, en veces 

dramática, puede quedar reelevada alguna e i rcunstanc ia 

animica importante, que conduzca luego al descubrimiento de 

la verdad, la pasión, el temor, el odio, el afecto, la 

vergüenza, puestas en relieve en un careo y hábilmente 

captadas e interpretadas por el Juzgador podrán tener en 

ocasiones, un alto grade• de valor para el conocimiento de la 

verdad. 

A diferencia de un careo Constitucional, que se da 

cuando el procesado solicita sea careado con quien depone en 

su contra, exista o no discrep~ncia entre una Y otra 

CICJNZAL.l!l:Z 8Ul!ITAMl!!:NTI!!: ,J'UAN .J'Cll!IK "D•w-•c:he>o 'p..-oc:•••1 

MftMt.C•no"• l!!:dt.i:I:. P"~W-W-0:.• 10A l!:dt.o: .. M•.ct.c:o 

1.,'91, ..... Q .. 3?'t!J 
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declaración, es decir, que habiendo o no contradicción si el 

inculpado solicita los careos, se llevan a cabo, si no es su 

deseo carearse, pasará inadvertido, en el procedimiento; el 

careo procesal puede practicarse siempre que exista 

contradicción entre el decir de dos peysonas, duyante la 

instrucción y a la mayor brevedad posible, en este caso, se 

llevaran a cabo los careos procesales, cuando exista 

contradicción en las declaraciones de los testigos y puede 

repetirse si el Juez lo estima necesario o surge otra 

contradicción. En otYas palabras similares consiste en 

enfYentar a aquel 1 as per t>onas cuyas dec lai" ac iones no 

concueYdan con objeto de que, mediante recomendaciones 

mutuas, se pongan de acuerdo de los hechos controvertidos. 

C.- Comentarios sobre el resultado práctico del 
Careo seg6n opiniones de jueces del fuero com\ln 
en materia penal. 

DPINIDN DE LA C. JUEZ DECIMD TERCERO PENAL EN EL 
D.F., LIC. MA. ESPERANZA RICO MACIAS. 

Desde luego que al mencionar las opiniones lo haremos 

l.)gicamente con autorización de los juzgadores, y que sean 

diligencias que hayan suscitado una verdadera controversia. 

Al respecto la primer opinil!•n fue tomada de la Juez 

Décimo teH"'cero Penal con sede en el Reclusorio Preventivo 

Norte, que menciona al cuestionársele sobre las reformas a la 
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garantía constitu~ional del careo: 

"Se desvirtüa l~ natu~a1eza juYidica del juicio ya 

que es muy importante la confYontaci&n d~l procesado con 

quien depc.ine en !:iU contt·a, por que en un momento dado si no 

se efectúa el careo se pierde lo que con él se obtenía, 

muchas veces la aceptación de cualquiera de las dos partes, 

de que efe·:tivamente los hechos ocurrieron como lo señalan 

algun·:i~, lo que ayudaba al juez a encontray la veydad 

histórica". 

Seflal aremos una sentencia ejecutoriada, en donde los 

careos, fueron de mLlCha importancia, ccimo medio probatorio 

para dictar una resolL1ción. El delito de Robo y el 

sentenciado es un Reincidente: Es de menciona.Y sobre el punto 

que nos C•cupa a estudies; que el Ju=gador se valió del auxilio 

de lc•s careos; como un elemento prc•batorio mas; para 

encontrar la verdad que se busca: 

11 México, Distrito F"ederal, a 03 Tres de Enero de 19'34 mi 1 

novecientos nc•venta y cuatYo. - -

- - - V~~to, para dictar Sentencia el PYoceso número 90/94 

instruido . por el delito de ROBO contra VICENTE GUTIERREZ 

GO.NZALEz,.'., quien· manifestó ::.er· de 32 años de edad, soltero, 

cat?licO, con inStrucciÓn ·.secundaria, ocupación chófer, 

originaf"~o del Di5tr .. ito F"eperal, y·cory domicilio actual en 
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Calle,; de Barrio Bonsho siii nllmero, Municipio de 

Temacal t:: ingo, Estado de México, quien actualmente se 

encuentra interno en el Reclusorio PreVentivo Norte de esta 

Ciudad; y, - - - - - - ~:~ -· - .- - - -·- - - -

- - - - - - - R E S U L T A N D O - - - - - - - -

1.- El Ministerio Pllblico inició la Averiguación Previa 

nómeYo 7a/32/2401 /93-05 en invest igac i 6n del delito de ROBO, 

indagatoria en la que existen las siguientes constancias: 

Oficio de puezta a disposición e investigación; declaración 

de Pol icia Judicial Remitente EDUARDO AGUILAR ROMERO¡ fe de 

estado p~icofíst'=0 dP.l pre~P.ntado VICENTE GUTIERREZ GONZALE:Z 

antes y después de declarar; fe de credencial de tarjeta de 

circul.:icii..~n, credencial de elector y de llavero; dictamen de 

mecánica y val uac i t!•n; fe de vehículo; declaración del 

denunciante HECTOR SOAUTO MEDINA; comparecencia de JUAN 

GARCIA BRAVO; ·:c•pias foto5táticas certificadas de Factura, 

Tarjeti!.n e identificación a- nombre del denunciante; nueva 

comparecencia de JUAN GARCIA BRAVO; fe de documentos; 

deposic i •!in del asegurado; in forme de invest igac i 6n; copia 

fotostát ica .de orden de reaprehensi ón en contra del 

indiciado; f~ de cc•pia certificada de averiguación previa 

primordial; cc•n los anteriores elementos de prueba el Agente 

d"'1l Ministerio Pt..,blico del conocimiento e,jercit& acción penal 

y con~ignó a eGte Juzgado a VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ por el 

delito d~ P.OBO. -
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- - - 2 .- En el Juzgado se radicó la consignación anterior, 

el detenido rindió su declaración preparatoria y dentro del 

termino Constitu.::ional se le decretó ~or-mal Prisión por' el 

delito objeto de la consignaci~1n ordenándose la apertura del 

procedimiento Sumü.r io; duYante 1 a instrucción ampliaron su 

declaYachln el PYocesado VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ, HECTOR 

SOAUTO MEDINA, JUAN GARCIA BRAVO y el Pol ic la Judicial 

Remitente EDUARDO AGUILAR ROMERO; se recibió el informe de 

anteriores ingr-esos y 1 a ficha signa! ética del encausado, 

documentcr; de los que se desArende que si registran 

i'lntecedentes penales procediendo la se.e retar ia a la 

Certificación de dichos antecedentes, se agregaron a las 

actuacionas el Eatudio de personalidad del incoado, copia al 

car-bón de in forme de Pol ic :la Judicial, of ii: io de puesta a 

disposici·~n del incoado, suscrito por el Subdirector Jurídico 

del Reclusorio Preventivo Norte y dirigido al Juez Sexagésimo 

Sexto de lo Penal; D.n! como copia al carbón de oficio 

5uscrito por: el SUbdirector General Jur.idico de Acciones 

Policiales del Distrito F"eder_al; ,se giro oficio al C. Juez 

Vigésimo Tercero cJe Paz Penal, sol i,c i tan do copia fotostát ic a 

ce'l'"tificacJa de la Sentenciü .. reca,Í<ia -·~n el proceso 161/92 en 
:._ .· .. · ,' .. ' 

contra ~el encausado,_ r.~mitÍendo did~o .funcionario las copias 

sol ic.itadas, mismas :que Se agregaron a los ::i.utos; ~e 

verificaron lo~ careos respectivor>, declarándose cerrada la 

instrucc.ión foYmulando conclusiones acusatorias el Agente del 
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Ministerio Póbl.tt.:o de la adf;cr1~~h\~'- .en tanto que ~l 

defP.nnor de of5.c.i_(:O. solicit(.· ra<:imposiéión de per:ias minima!l 

su repre1,3ent~do,; s~· <v·eY:.i .. fi~·¿ · .. ;:'.~:a· Ley, 

decl arandose l or ... ~utos-,::_11 .vy~tó~_;: /i .. '.p~~·~':(1~:\~qL;~: ¡;~·':_e~~~-~ qued~· em 
- . : .. '.~:. ·-·. - .:,,:".~ .'.:;_, •::-

c ond ic iones dt? di_i;~"r:· ~-e":~~nc;i."a:_~~,i-~:··' 

- - - - - - - _. -' ->c'o Íii s'.'! D E A N 
. ~ ;,_; . - ,- ~- -· 

- - - I.- Que Íos e!éme¡itos·del''tipo· ·deJ:'delito de ROBO 

preVi9to P.n el, -~ú-:t _i-:_~1~ 7· -~-67-_"_c!.~1.· --~.~}~··io~ · 'Peri~1'.~'. se/compr,obaron 

pl ~Íl_am_ent;e"_::=n 1 o~ tér.minotS del· ar t"ícuTci ··1-22 ·del Código de 

a) .. ·- L.;.'\ dQnun:: i .... 

' fol"'ml:ll~dil. p~r. HEC?°~~ SOAIJTO MEDINA, q~:!.~~~ ·llrte:: ~e! Qrg'~no del 

conocimiento m.:m .. i fe~tÓ: 
.. 

Que E:?l. , d .i .• 1 ... ,il ~ .. d.1.~c r.-: .. ~e Mayo dP. 1993 

ml 1 novecientoo. noventa· y :tl"e~; ('"~~ende.· la."¿ 20:30 hora~¡,. dejo 

esta1:·iori.'ldo>el ... ·veh1cu"i0 de la.";~a.~~-ª .YoUccwagr-m, tipo_ .•:-:•mbi, 

·modf:'!~ .198~:;·:.colc:or:· pro:.•,_ Plilc.;i·d~- CircLtlüClór1 208-F"GX, motor 

hecho en MéXi_co, ~erie no tiene, reg!strc• federal ·de 

DOCE:l'III.: NU!i:VOS PESOS, que e~. pr.-:.pied.;d de JUAN GARC!A BRAVO, 

el. cu•1l ·no se encu~ntl'E a~egu'!"adc•, en : .. :\G •::a~lec de Calzada 

de Tla.lpari ~in númet·o fren-t:e .... ) e<::/:.:\di~ A::ts-..:.:~, C:·!·d.i.G·:- ?o~tal 

046501 Ccl oni a S.3nta l!r~Lt! .~ Coa.p2 P:..1eltl _., y Ci!..IP. ~-iPndo las 
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refacción, ga.tc1 hidr-áulic-:o y .he~Tamienta c.!el vehL-:y.lo; en 

nueya comparecencia ant_e el Orga.no pev:~ecutC'lr ~e;;' al ó: 8;,..;.~ et 

emitente el día. de·. a).i:er_ ~sÍ~tió. al -P~!-"tid~ de flltboÍ que se 

efoL:tUó en el estadio·:f¡2t,~ca·-pa~a ·!·o cual se- trasl~do· en ·el 
.. . 

vehículC1 _de !,a m_al:"''cil,.·. ~~l_tc~l~~ge·n, 

placa~ de ¿¡;·cuÍ.~c~·¿;·,. ·::20s-~~X; 
tipo combi, •:~lOt" Or.c•, 

ie. 
/ 

mismo .:iuto que fue 
- - .· . . . 

proporc ionadó P~~- ~l_:>~~?í~~:-.JUAN GARCIA BRAVO, mismo _qUe es -el 

propieta.Yio por: ~o 'qu~ _tiego al estadio aztec".a p¿Ú·a .. _la cual. 
. . 

lo ezta.cioni.' en un- e~tacionamiento que se encuentYa. ~r~rlte_ al 
_- .... -_. -

mencionc.tdo est.:idio ·Tlal_pary;· 

estadio, saliendo del mi~mot=- a 

aproY.imad~mente, a 

estacionado el mene ionado. auto zl.n qüe'.-'·10 · ·~n~O~~~a·~,~,· µ·o~ <10 

que el emi tente ~e tr~~!ad.~ c=l ··1 a ··r~.~.9é;~i~~~:--~·s·~~~~·.~~ .»:~~~n-~.i~.·" 
.:pr~6en~~-~·' .:'.·.p~·~~o~. Investigadora los 

por el del ita de ROBO- DE· AUTO ESTl~C!ONADO, ·que" ~l· em"{te·;.;·t'e 

part j do en- el jnt:e~ ior . del .Eist:ttd ic···. ~::'-t.ec-~, ~~~>.~·~lía·-::· vio el 
'"•;·· 

pYeferente, que no pilgo por l.a entrada, ya que ef ein~·~-éi~Íté,~-.~e(· 

pre=oont1~ al estadio con un pase que le fuera proporCÍ~:i·jc!O 
por un pr i!!i.:. d~! e1td t~ntc de nc:-m!Jri':' P.UBEN l JCONA, d~( · .:u_·a1 '.no 

recuerda su nombre compl-?to, que el propietc'.lric• del velÍlc"ulo 

qUP el de !;-: vi::-:: 11E>v·~• ~11 :?tt:<:.-tdio 12'1 de la voz lo conoce 
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con él manejando Lln microbás de su propiedad, que el emitente 

las calles de Sur 12s·y Oriente 102, que con respecto ñl que 

dijo llamarse VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ, el emi tente sabe 

qut:? tiene· su domi+:i! io la Colonia Ramos Millan, en 

de~conoce quien '7.Da ya que es la primera vez que le• ve, por 

lo que en este acto formula su formal denuncia por el delito 

de ROBO cometido en agravio del señor JUAN GARCIA BRAVO ,y en 

contra de VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ QUIEN QUIENES 

resulten responsables; en via de ampl iaci~1n de declaraci~·n 

Ya.tificó en toda~ _y .. cada una de sus partes sus deposiciones 

anter iorer-.~ aQY.egando Que el declarante tomó como medida!; de 

seguridad p.J.r-a dsjay esto.c!·~nado nu vehiculo en la vi.a 

publica. lar; siQuientes: verificar que estuvieran los ceguros 

de todas las p-~ert.ils; el seg U".' O del vol ante y le puso 

freno de~ m'arío; que-· entY.e 400: á 5ÓO-: metY.os de 

distancia al ·acceso.- .dei:-,estaéJi,o Azt"éca '_ .. cie;~, .. :~-~:t~:~,-~on~~~~ ~la 
camioneta el decla'ran·t~" ·s6bre.:--1a _;·é~~~~~-~~1\~_~}~i1~~}'~~~~-;-~.:9~~ :·~~ 
declaran te cuarido_. sal.i6 .. d~i'-~-~~t~~6'~· ~~~-.:f~~i~;~~~~~~~S~T~Ji'i:~.~;-- :se 

velocidad con 

percata que su. co~bi no ·se enc~~t:r~b~}jf~1f,~,~~Ir*füf;~;~;;'b ~~e 
hace tz.e dlrigé· a pregUntarle a.'1os:.:patrU11e·ros~·~>~a·:-l.os,.·de :1a 

· · -· · · · ·- -. · -.;t'.-~::·~¡~;_,-:1~·:>;:·.~¿·\;r::,~4'.~:'.·}~;.;I:;\~}-:~ -·: :: /: : · _ _._:. 
grúa y a los moto.ciclistas .si .. se .;habian~'.·lleyado:.;_su.~·veh:!ct.1!0; 

.'.'.-!7-' '-" • I'".~_-(;.·,' ' 

que 
'·e·-··., - :: . 

Delegación· Coyc • .:ican y . al eSt.ar. ":Y ind ie~do:-~:s~: ~e~i'~r~~ i 6n Y al 

terminar es;ta le· llama p~r ·t~1_·~'.~-~~~-¡ -~{~~·;~1-:"d~ci:arante en 



60 

ning1l.n momento le pu5ieron a la vista a1 sujeto que dijo 

llamarse VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ, ni los Agentes le 

dijeron al declarante quien era la persona que habian 

encontrado dentro de la combi; a preguntas del Juzgado 

contestó: Que al te11er a la vista tras la reja de prácticas 

de éste Juzgado al procesado VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ, 

manifiesta el declarnnte que lo ve en la Agencia donde rindió 

el de la voz su declür.ación y a esa persona la pasaron al 

servicio médico, peYo al de la voz nadie le dijo quien era 

esa persona o si estaba relacionada con el Robo de su 

Ci:lmioneta; b) .- La declaYaci6n 'Ministerial del 

denunciante JUAN 6ARCIA BRAVO, quien en lo conducente señaló: 

Que el emi tente es propietario del veh:lculo de la marca 

Volkswagen, tipo panel convertida a combi, modelo 1980, color 

G:-o, placas de cir-cL1laci6n 208-F"GX, del Distrito Federal, lo 

que acr-edita c•:in la documentación COYY'espondiente, asimismo 

manifiesta que el día de ayer-, siendo apyoximadamente 1 as 

19; 30 hoYa5, se presentó el que sabe responde al nombre de 

OSCAR SOAUTO, a•:ompaR'ado de su hermano del cual desconoce su 

nombre con el fin de que les prestara la camioneta de 

referencia ya que iban a ir al estadio Azteca, por lo que el 

emitente no tuvo objeci-!°•n en prestarle a los dos hermanos a 

los que el emitente tiene de conocerlos desde hace 

aproximadamente 2 o 3 años, ya que OSCAR trabaja junto con el 

hijo del emitente un microbó~ propiedad del emitente, por lo 
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que siendo ilPY•:•ximadilmente las Cero horas del dir.- dE· hoy 

Yecibi1..\ una llam.:lda telef6ni..:il por parte de OSCAR que le 

in formaba que ! e hab {a.n Yof:>ado su cami•.,ne1:a po1~ el Yumbo de 

la Cal~ada de Tlalpnn, cerca del estadio Azteca, a~imi~mo que 

OSCAR se había ido a levanten·· el actn a la Delegació:n· a. ~i 

corno el heYmr\no de OSCAR se h .. ~bin ido .:i. la federal. d~. caminos 

a avh-.ar, .a~d.mio:.n:·:~ ¡JC·ster iormt~nte OSCAR le llamó por t'eléfono 

al emitente püra que le prr:iporcionar.a los dato~ del a~lt~s ya 

que no los sabia, paya que le. j.IHdieran levllnt .. :.r _el acta 

corypspondiente en la Delegaci6n desconociendo.'qúe fu~ lo que 

presentó OSCAR para info}·mar·!E' al de !.? . V':IZ lo ~ucedido, 

procediendo e buscar l.-. nuev~mente por- l.:.$ corYalones, per,"'.• 

~iendo aproximadamente ~as 1~:15 ho~~5 1 ~~presentó OSCAR ffil 

al domicilio del de ·la voz pnra. decirle que y~ hcibian· 

en..:oni;r-c1.clo lü. ·.:l1mioneta GUe c;e encc1ntraba en ·:."'lbeza de 

Juáre:, po!'" lo que ~e tra~lndarcm a dicho lugar, en donde 

efectivamente se encontt·aba la Cc"'lmi..:•net.:i, animismo se· entert°'• 

que su camionet~ hab!a 5ido localizada y una per~ona 

manejándola., p<:•Y lo que el erni.tente a! revisar su camioneta 

~e percató que no lP ~~!taba nada, ~~i como es presentada el 

que sabe respc-.nde ,""\l nombre de VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ, el 

cual versión de los Agentes fue el que ::;c1rprandieron a bc.ot"do 
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VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ, el emitente manifiesta que es la 

pY imera vez que lo ve, que desconoce quien sea:, por lo que en 

este i\ctci presentd su formal denuncia por el d~l ito de ROBO 

cometido eh $'iU <.lgravio y en contra del que dice llama.l"se 

VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ 6 QUIEN QUIENES resulten 

responsable5, que el emitente el dia de ma~ana presentará la 

documenta.e ión de su camioneta para acreditar la propiedad de 

la misma; en nueva. comparecencia ante el Organo investigador 

$e~ala: Que, compaYece voluntariamente y exhibe el original de 

la factL1Ya con el númeY'o 751, a.si como el original del 

cert.ifio:a.clc ""ºº C?l :>úmero' 52190SS, con los cual as acredita la 

pr~pied.:ld de su ca.miónG-ta' de ·1a m.:l.rca. Volkswagen, modelo so, 

t lpo panel, colo.r.: , Oro·, :;.:,.,riflmero de motor hecho en México, 

numero de ,~er~e. ,2·1A9:.6.~S:235, placas de círculaci{•n 208-F'GX, 

del Distritc• ;F'E!dei~al~.,:~·por lo que una vez que el personal de 

esta Represe~t·~cí·ó~ -:.'Soc:iai. le ha leido al de la voz el 
Y, ,.· . ~./· .. '.~ 

contenjdo de .. · uu anterior declaracidn la Yatifica en todü<;l y 

cada una de,: sus -~;~~:t~s· por ser la verdad de los hechos, 

rec~nocie~~o~:.-·_¿¿~~c~\{~~-'.<1a -firma que aparece al margen de la 

mizma, poy lo:~~.~ \~·6iIC"it·a de esta Autoridad que se de fe de 

la document.~c ió~ ·"~¿-e:::~~ exhibido y le sea devuelta dejando 
-· .... ~ .. -: ··, 

fotocopia de i:a- ,mi~~~--previo cotejo, para que se anexe a las 

pYesentes di 1 igenc. ic\s, ·. aSimísmo se de fe de su vehículo ya 

mencionado y una vez _que ·le haylln practicado los peritajes le 

c;;ea devue:.lta ei:i depos'it~, por lo que hace al ahora presenta.do 
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señor VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ, al·tenerlo a la vista en el 

interior de estas Oficina~, ig~Ora quien sea este ya que no .. . 
lo conoce y que po_r ,;io··. ta".1.to rio puede a fiYmar que dicha 

pF.!Ysona haya sido· la C¡U~· se robo su vehículo,. pero que en 

este momento para que. quede .bien clara denuncia el delito de 

ROBO cometido en su agyavio y en .contra de quien resulte 

n~sponsable; en vía de ampliación de declaración ratifica sus 

anteriores deposiciones y a Preguntas de las paYtes contestó: 
.,_, 

Que si se encuentra presente la perGona que los judiciales le 

c.!ijer·on .:il de.claránte que se encontY;;i.ba a bordo de su 

camioneta y se~ala al hoy procesado que se encuentra ~ras la 

rcJc.\ de pr.acticas solo y el cual dijo llamarse VICENTE 

GUTIERREZ GONZALEZ¡ que a parte de molestarse el declarante 

al saber que se habían robado su camioneta no hizo 

/absolutamente nada, solo espero a otro día; que como a las 

12: 00 horas, que cuando OSCAR le dijo al declarante que ya 

habi<ln encC'lntradC• su camioneta, textualmente este le dijo al 

de l~ voz 11 SeP:or ya me comunique a mi casa y me dijeron que 

habi.an encontrado la ~amioneta y que se encontraba en la 

cabe;:,:\ de JuáY"ez, que llevara sus d6cumentos para ver si era 

1" unidad 11
, peyo no recuer'da el declarante que sean 

precisamente las palabras textuales que haya utilizado OSCAR, 

per.:1 mas o menor as! se lo .di."J_o; .que cuando el declaYante 

reviso su camioneta esta- no presentaba las puertas y en las 

chapa~ ninguna huella de f9rzadura~ solo en el volante ya que 
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le tronaron el seguro del volante; - - - el.- Con el 

in forme del Poi ic ia Judicial Remitente EDUARDO AGUILAR 

ROMERO, en el que manifiesta: Que al real izar 
1 

funciones 

propias de su cargo y al circular por las calles de Granados 

y Eje Central, en la colonia Exhipodromo de Peralvillo 

encontl'"ó el vehículo fedatado en autos, mismos . que se 

encuentra relacionado con los presentes hechos y tYas.checar-

en sus listas se dio cuenta que se encontraba reportado coeo 

robado y pendiente de localizar, poY lo que al establecer 

vigilancia se presentó un individuo del sexo masculino a 

abordar el mencionado ve'1iculo, procediendo a identi'fic~rse 

con dicho sujeto como Agente de la Policía Judicial e 

informándole que el mencionado vehículo se encontraba 

reportado como robado, reconociendo dicha persona que 

efectivamente no era de su propiedad, si no que el d.ia de 

ayeY al sal ir del estadio Azteca después del partido que se 

efectuó en ese lugar le gusto el vehículo por los accesorios 

que tenia a la vista, poy lo que lo abrió y lo hecho a ándar, 

hospedándosf? en un hotel en la cal le de Ta.magno en la misma 

colonia paYa posteriormente desvalijaylo y vender los 

accesorios, procediendo a poner a disposición a VICENTE 

GUTIERREZ GONZALEZ ante el órgano persecutor del 

conocimiento, rat i ficandc• ante dicha autoYidad el contenido 

de su informe de Policía Judicial, agregando que la detención 

del presentado la llevá a acabo el día 13 de Mayo del año en 
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curso C 1993) a las 15: 15 horas en· .1 as cal 1 es de Granados· y 

EJe~Central en liJ. ColOnia Exh.ipodr.omo ·de P~t"alvill~,.:en·:·don.de 
··. : ·-· ... 

local i:!ó e$tacic1nado el vé·h·icu10·'·ma~~a Vol ksWagen, ·combi, 

modelo 1980, placas de circ~'ia~·.ió~:.\·-~Oa·~-~~~-~~)~~~~\:~~O que se 

encontraba reportado como robSdO,r· -~~~.t\i .. e·:~.:~~~~·.e~~~-~~~~C?>-·a ver que 

persona abordaba la unidad, para -~.!:1~Y-~fi.~.~~.~~~/~.·.--~>'):fresentaYlo 
ante dichas oficinas; ante _-1~·-;·p·~-~~~A~.I~::;~~-~-~:i··~ial· en vía de 

ampliación de declaración~ ~nfO~m~;i~.~,r:~t\1{C_~~-'en t~da~ y cada 

una "de sus partes su inform~--Y::·~~-ª~~<?~.~-~j·on··.:-qUe tiene vertido 

en indagatoria; a pregunta5 que .:¡~'-~:~_U:é.~b·n:·~:formuladaS por las 

partes c-:'.lntest.-'f: Que si ~P. en·c·uen~·Y.a-:·;:P·reséúÍt.e ld .persona que 
!_ >. .. - .. 

menciona el de lA voz i::!n su d~cl.a.ráción y que_ detuvo, _Y 

seF:ala al procesado que se la ~eJa .de 

practicas, mismo que di.jo - llamarse ,VICENT~/.·.GUTIERREZ 

GONZALEZ; que le. vigilancia .que 

aproximadamente el tiempo que util.i~_o para ';.~º-~uni.Carse a la 

fiscal ia y preguntar en relación 'al v~h·i~~!o .·que' puso a 

disposición del Ministerio PÓbliCO· y·- esto seria 

aproximada.mente de 15 a 20 minutos; qUe /·e1 ·sujeto 
; ' ' '. : ·:~. -'':.·;" ' , 

que se 

subió al veh icul o en sospecha - subió··· por·:::"1 a .. ~púeY..ta izquierda 
. ··-· ·:• - ... · 

del lado del chófer; que de 2~ a 30._.·¿aryt:im~.~r.~s/de. distancia 

se encontYaba el de la i:ual se 

identificó como Policía :que el 

.-"· .. ,· :, ; 

del MinisteY io Publico como de un~ h~~a Y ;m~d:ia ~··dos .horaGJ 
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que a parte de le que el de la voz acento en su informe, este 

sujeto le dijo al de la voz que él ya ha.bi.a estado en ot~as 

dos ocasiones por el mismo delito de ROBO DE VEHICULO¡ que al 
momento en que el declal"ante se presento con el hoy pYocesado 

y se identificó como Agente de la Policía Judicial este 

cambio su semblante y se puso tartamudo; - - - - - - d)~- Con 

la fe MinisteYial de Tarjeta de circulación folio n>ó.mero 

971819 a nombre de GARCIA BRAVO JUAN, respecto de la unidad 

marca Volkswagen, modelo 1980, tipo combi, motoy hecho en 

Méxicot placas de circulaci~in 208-F"GX, documento puesto a 

di<.:lposii:i&n del Organo persecutor, por el Subdirector de la 

Unidad Especial izada en investigación y recupe\"ac i-!•n de 

vehículos robados;,_ - - - - - eJ.- Con el informe de 

invest igacil•n signado por el Agente RICARDO DE LA PAZ YESCAS, 

quien al entrevistar al asegurado VICENTE GUT!ERREZ GONZALEZ 

en relación a .los hechos, este manifestó: Que efectivamente 

fue detenido en las calles de GYanados y Eje Central con un 

vehículo c';')mbi Volkswagen, que se robo el d:ia. miércoles 12 de 

los corrientes <Mayo de 1993) del estadio Azteca en Santa 

Ur5ul a; - - - - - - - f). - Con la f"e de veh iculo 

otorgada por ·al personal que actuo, quien dio fe de teneY a 

la vista el vehl.culo de la. mayea Volkswagen, típo combi, 

modelo 1980, color oro, placas de circulación númeYo 208-tGX, 

del Distrito ~eder~l, mismo que se aprecia en regulaY estado 

de .:onservac.ión sin ninguna huella o indi•:io que se 
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relacionen g)_.- Con Fe 

mininteY.ial dEo 'dO'F~~e~'tos-;_ ~~lf9erlcia en._la qu_e el personal 

actuante ·da' i'e, .. de·:,haber. tenido a ,la vista .el oYigincil de la 
·~! - - .. . ' . 

-·racti.n'.':á. :1si\·~-~P~di.d'a\." p'br::j.~abora.tc1.Y_f1~f·. de ·contrOl de Calidad, 

Sociedad A~ó~f;j;a ~ ~~~~~ ~e ALF~EDD NiéOLAS ESTRADA, de !echu 
:, ·::,.··.·;,.. .·. - . 

. 191'.3_7,. en. su l"eVeYsO p_re9enta .var_ios endosos 

y el ultimo· a 'f.3vor _de JUAN Gf'IRCIA BRAV~, a!l~. como_ de haber 

ten.ido a la vi~ta. el OriginAl del Cm .. f;ifi·::.:tdo. m.'..1ffi~ .... : 5219035 

de la SecYr~taYi."l de Hacienda y C--éc!~.~o ?ubl ico; exhibidos por 

el denunciante¡ - - - h) .. - L.:1 de-.:1arücj6n Ministerial 

de VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ, quieu wn lr..-. -::,onducentE:1' señaló: 

Que enterAdo de la jmputa.ción fi1:'m!? Y.·.directñ ~ue: le helee el 

C. EDUARDO AGU!l.AR ROMERO, Agente ·de. ! a. ¡>ol i,c.~a . Judicial del 

DiGtrito Federal y JUAN GARCIA EP.AVO .ehor·a' denunci~t'lte por el 
', . 

delito de ROBO lo acepta pc•r :.eY lit 'verdad Y.: Señala que el 

día miércoles 12 de Mayo del. ·.AF:o -·en Curso, Ei°endo 

aproximadamente ! ¡~~> ::?0:15 h·~r-a:z, Ó!l que --habla i-1eg.!. ~! 

estadio A::::t:e.:.;i, ¡.:a~·i.t presenciar el· partido de ·.fUtbol entre 

los equipc•G Améri·=a y Cruz y al termino de este procedió a 

i.:andr.ar por la Calzada _de :Tl,:t.lpan ft-ente al Estadio Azteca, 

percatando~e que fle encontraUa. e5tacionada l~ c.a~ior'!éta de L~ 

marca Volkswagen, modele· 1980, "tipo combi, colc•r oro, placas 

de circulc:i.(".ión ::08-F"GX, del Distr.ito::· redera!; por lo' que por 

las ventanillas laterales que tiene preicedi1. ... " Abrirl_a ha5lta 

llegar· .:il switr:h y mediante una llave qu~ 11e:vabe:i. logr1~ abYir 
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este y se robo dicha camioneta, por lo que procedió a 

trasladarse al crucero que esta formado por la calle de 

Granados y EJe Central Lázaro Cárdenas, de la colonia: 

E:w..hipodromo de Peralvillo de esta Ciudad, en donde procedi('1 a 

quedarse en un hotel, y al di.a siguiente jueves 13 de Mayo 

del Aho en Curso, siendo aproximadamente las 15;30 horas de 

la mañana al sal ir del hotel en donde se había quedado 

procedió a trasladarse a la camioneta que se había robado, 

para que así. mismo procediera a desvalijarla comenzando con 

el auto estereo, pero una vez que se encontraba a bordo de la 

camioneta y pre.cediera a circular rumbo al norte y que 

circulaba por la calle de Granados sin saber a que altura ya 

que había cir~ulado como unas seis cuadras cuandc• fue 

detenido por un elemento de la Policía Judicial del Distrito 

Federal, quien le manifestará al de la voz que dicho vehículo 

estaba reportado como robado, por lo que el de la voz ya no 

logro poder decir una mentira, si no que confeso su robo, 

pero cuando fue interrogado antes de declal'"ar ante esta 

autoridad por el mismo personal, manifestó que dicha 

o:.amioneta era de su patriln GABRIEL RAMOS ºN" y mas tarde que 

eYa de !:;U p.:ltrón JUAN SANCHEZ 11 N11 cosa que es ment i Ya, 

también aclarñ que ne• tuvo opoYtunidad para poder desvalijar 

dicha camioneta ya que •::uando se trasladaba al lugar para 

poder vender primeramente el autoesterec•, fue detenido 

conduciendo dicha camioneta, para ser trasladado a las 
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oficinas de la poliéia Judicial del Distrito Pederal, de ezt8 

Delega.e ión y mas tarde -pfoesentado ante est.J~ autcir idade~, y 

que una vez que le fue mo~trada la camioneta ya mencionadu. le! 

robo de la Ca.Izada d.c( .T~ .. t!\l.Pcln, fYf'nte al estadio A:: teca, pero 

que se enct.1entYa c3YYepe~~·i_·~·~:de.haber cometido dicho robo, ya 

que con e!:iita es la cuaY:t.a~.'~~*·:·q~~· s~ encuentra detenido· ante 

estas autoridades por __ el. -~rTiisrñ.O.·'_delito de·-.. ~~bó, y asimismo a 
',.·:·,_,· 

sido ccinnignado a los· ReCíu_sc;·r.·io~::.)Jor-.te,> y· Sur ·en donde a 
-.- . , .. · .. ¡-

compurgado su5 penas cor:Ye_opC~;.jd'i·~nte~ >~-6~ ·.los-· delito de ROBO 

que ha cometido y es· ·'.~por.} :~~~ :i:«:;~'ü."~ se encuentra con 

antecedentern penales, dejado do ir a 

firmar, que h•~ pagaido'.i'~:~,-~-¿i: :\~·e~-~~~.c i~~; en v!a de 

prepüYat;or ia '~"~,;:}i·¡·-~'i< ;_i:,u, ::·dep·o~'ic il•n decl a.rae i6n ai.iterior, 

agregando que parte de ~u >'d~~:~·;~:·~~;'~ 1 {.n:;· n~~ e.s laa .. que. r incJ i6 

,,.- -.;'.¡ 

ante la presencia judicial ,rcit,"fr~·~a.:.· en . .'.tO'das·-y·.'·,·cada .úna de 
·•"/\·.'" 

sus parte5 su deposición ,·qu·~· tiene:,.'yéY.ti'dá.;._en: vía ··de 

preparatoria y no il ·si la ··que" ~:·~ú~cfi6··.~·-~,~-.,;·~·_, e.l· Ministerio 

Publico, por no sncontra~se ::ªP~ga~a A.:.· 1 i:i ·,.~erdad, · pero que ñi 

reconoce 1 a& margen dr:! dicha$ 

deo: la rae iones; agreg1.tnd•:i ·q~e. -P.._feC.t i vamente si se l l 0vcJ la 

i:umioneta nara ir a· cr,toYrear·, per.o que en ninoón momento 



70 

penso en desvalijarla y después de que terminará'de cotorrear 

la iba a dejar abandonada por ahí; - - - - - - - i).-~ 

celebrado entre el Procesado y el denunciate HECTO~ SOAUl<l 

MEDIAN, del cual resultó: Que el primero .de. los na.ap~3~os 

manifiesta que no conoce a su careado, que. e• la pY~imera vez. 

que lo ve y le sostiene a su car'"1ado que él si. se subió a una 

camioneta como lo ha dejado asentado, pero solo fue ,para" 

cotorrear y que nunca le qui to absolutamente nada a dicha 

camioneta; a lo que manifiesta el segundo de los noftlbrado¡; 

que no conoce a su careado y no sabe de quien se trate y que 

su careado tiene ra::ón al decir que cuando le fue ent..-egada 

la camioneta al declarante a esta no le faltaba nada; -

- J) ~ - CAREO celebrado entre el Procesado y el 

denunciante JUAN GARCIA BRAVO, del cual resultó: Qu• el 

primero de los nombrados le sostiene a su careado que 

efectivamente el si se subió a la camioneta propiedad de su 

careado, pero solo para cotorrear y después de terminar de 

cotorrear pensaba dejarla por ahí, pero nunca le quito ningdn 

accesorio a dicha camioneta ni pensaba robársela; a lo que 

manifiesta el segundo de los nombrados que identifica 

plenamente a su careado como la persona que los Judiciales le 

dijeron habían detenido dentro de su ca.cnioneta y al ir 

circulando con esta y que efectivamente a su camioneta ne le 

hace falta ninguno de sus accesorios; - - - - k).- CAREO 

celebrado entre el Procesado y el Polieia Judicial EDUARDO 
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AGUILAR ROMERO, del cual resultó: Que el primero de los 

nombrados le sostiene a su careado que no es verdad que lo 

hayan agarrado dentro del vehiculo, ya que cuando su careado 

se presentó el de al voz si estaba junto al vehículo no 

dentro de el y que le dijo a su careado que efectivamente el 

se había llevado el vehículo de la Calzada de Tlalpan al 

taller donde se encontraba el mencionado vehículo por que le 

iba a arreglar los frenos y nunca le dijo que pensaba 

desvalijar o vender los accesorios de dicho vehículo; a lo 

que manifiesta el segundo de los nombrados que le sostiene a 

su careado que es mentira lo que este dice ya que lo vuelve a 

identificar' como el sujeto que estuvo vigilando y cuando se 

subió al vehículo robado fue cuando se presento el declarante 

identificándose como policía judicial y que asimismo el de la 

voz le pregunto a los del taller que si lo conocían y que 

estos dijeron que si y que jugaba con ellos fl1tbol ahí en la 

colonia y que le sostiene a su careado que este también le 

dijo que toda vez que no ! levaba dineYo, es por lo que se 

había llevado el vehículo al taller para poder vender el 

radio del vehículo o mas el estereo del mencionado vehículo; 

- - - - Ah•:iYa bien, lo elementos de p¡rueba citados tiene el 

valor que les .::·:·nfieren los af'ticulos 245, 246 1 261 y 286 del 

Código de Procedimientos .Penales y de los cuales debidamente 

adminiculados entre ~i, _se_ viene en c·onocimi=nto que en .el 

.:aso existió apode·ramient.o· d.e cosa ajena mueble. - - - - - -
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11.- Que la autoría material y consiguiente 

responsabilidad de VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ en el tipo del 

delito de ~OBO cometido en agravio de JUAN GARCIA BRAVO, se 

demostri!i plenamente en los términos de la fracción del 

art 1cul·:i 7o., Bo. frac e i6n I, 90. párrafo Primero y 13 

fy-acci6n 11, del C6digc• Penal en relación con los articulo 

245, 246, 261 y 286 del C6digc1 de Procedimientos penales• con 

los mi'3m0'3 elementos de prueba citados en el considerando que 

antecede, lo i:uales por economía procesal se dan por 

reproducidos en este y cuyo enlace n~tural y lógico y 

apreciados en conjunto, debidamente adminiculados entre si, 

partiendo de la verdad conocida a la que se busca, se viene 

en conocimiento que: El d :ta 12 de Müyo del Año en Curso, 

siendo aproximadamente las 23:00 horas, el procesa.do VICENTE 

GUTIERREZ GONZALEZ, se pYesento a la Calzada de Tlalpan 

fyente al estadio Azteca, colonia Santa Ursula Coapa de esta 

Ciudad, lugar donde se encontraba estacionado el vehículo 

marca Vol l:swagen tipo panel, modelo 1980, placas de 

circulación 208-FGX, propiedad del ofendido JUAN GARCIA 

BRAVD 1 procediendo dicho incoado a abrir la citada unidad, 

paYa apoderayse de el la sin derecho y sin consentimientc., 

siendo valuada en la cantidad de N$ 9,000.00 NUEVE MIL NUEVOS 

PESOS, y la cual se encontYaba estacionada en la vía publica, 

ejer•:itáf"'ldose acci~·n penal en ':Ju contra por existir notoria 

urgen•: ia y por el temoY fundado que el encausado se 
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~ustraJera a la acción de la Justicia por no tener domicilio 

fijo en el Distrito Federal, ni actividad que lo arraigue en 

esta Ciudad; Conclusión a la que se llega tomando en cuenta 

la imputaciO:•n firme, categórica,· directa y sostenida que· en 

su cc•ntra formula el Agente de la Polic:l.a Judicial EDUARDO 

AGUILAR ROMERO, quien se encuentra adscrito a la unidad 

espe•: ial izada en investigación y recuperación de vehículos 

robadc·~, mismo que lo identifica como el autor del ilícito a 

estudio al se~alar que al encontrarse desempeñando sus 

funciones en las calles de Granados y Eje Central, colonia 

Exhipodromo de Peral vil lo, local iz6 el vehículo fedatado en 

autos mismo que se encontraba reportado como robado, 

abordando Al hoy procesado, quien acepto haber robado dicha 

unidad el dia anterior en las afueras del estadio Azteca y el 

.:ual pensaba de~val ijar lo y vender posteriormente sus 

accesorios, e identificando ante la presencia judicial a 

VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ en términos de sus respectivas 

deposicione5 e informe d~ investigación, agregando a demás en 

el careo sostenido con el prcic:esado que al m•::.mento que éste 

lo aseguro lo hizo próximo a un taller, lugar en donde le 

Yefir ¡,~, el incoado penzaba vender el estereo del vehículo 

imputación que se 

l"obustece con, el infornle de Policía judicial suscrito por el 

Agente RICARDO DE LA PAZ YESCAS, quien al entreví star al 

incoado e5te acepto haberse apoderado del multicitado 
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vehículo er. las a fueras del estadio Azteca; indicios que.se 

encuentra robustecidos con la declaración dS HECTOR SOAUTO 

MEDINA, quien a firma que el dia de los hechos le fue 

propor-c ionad•::t el vehículo objeto del apc1deramiento por el hoy 

denunciante JUAN GARC.IA BRAVO paya de trasladarse al esta.dio 

Azteca y a efecto de presenciar un evento depor~ivo, dejando 

por ello:=- estacion.:.ido el vehículo de la marca Volkswagen, .. tipo 

combi, modelo 80, placas de circulación 208-F"GX, en--1...A via. 

publica y que al salir del citado evento se percato que . .dicho 

vehículo -,o se encontraba en el . lugar da .. referencia, 

agregando ante éste Juzgado que en ningún momento le pus·iar.on 

a la vista al hoy procesado ante el Organo persecutor, per-o 

él accidentalment~ lo vio sin saber de quien se trataba ¿ si 

se encontraba relacionado con los presentes hechos; 

robuste-:iéndose lo anterior con la denuncia formulada por el 

ofendido JUAN GARCIA BRAVO, quien acredito fehaciéntemente la 

propiedad del vehículo multicitado ante el Agente persecutor, 

señalando a demás que al día siguiente de los hechos fue 

informado que su camioneta había sido local izada sin que le 

falta~e auto parte alguna y al revisarla se percató que 

presentaba un da Pío en el seguro del vol ante y por versión de 

Agente~ de Pol icia Judicial se enteró que el hoy incoado se 

encontraba u. bordo de la unidad al momento de su detención, 

recono•:ier.do al hoy procesado ante este Ju::gado como el autor 

del delito a estudio, y según le informaron los Policías 
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Judiciales que lo aseguraron;. asimismo con la fe de 

doc_umentos, de tarjetp de Circulación y fe Ministerial. de 

vehículo otorgada por el ,,._personal de actuaciones en lo 

Cl")nducente; finalmente con 'las· propias declaraciones del 

procesado VICENTE GUTIERREZ. GONZALEZ, quien ante el Organo 

persecutor del conocimiento acepta plenamente el haberse 

apoderado del vehículo descrito en autos mismo qu&1 se 

encontraba estacionado en la via publica y en las a fueya'$ 

del estadio A:::: teca, que posteriormente al trasladarse a bordo 

de la unidad a efei;to de. poder desvalijarla al encontrarse en 

l aS cal 1 es de Gr,~nados y Eje Central en esta C:iL1dad fue 

a~egurado pc•Y" el pol ic:l.a judicial remitente a. quien 

inicialmente dijo que el vehículo de referencia eya. de su 
/ 
patrón, terminando por aceptar los hechos, agregando c;ue no 

tuvo oportunidad de desvalijar la unidad puesto que fue 

asegura~o por la Policía Judicial y si bien en sus 

po_steriore5 declarácionee se retracta parcialmente de su 

deposición inicial en ·el sentido de que tomó únicamente la 

unidad para •:otorrea.r y que no pensaba desvalijar la, sin 

embargo no a.por.ta pyueba eficaz alguna paYa robustecer dicha 

retractación r· deGvirtuar con ello las existentes en su 

contra, ubic~ndose en ciY.cunstancias de tiempc•, modo y lugar 

en que sucedieron los hechos que le imputa el Representate 

Social y máY.im~ que de_ las presen"tes constancia5 a efitudio ~e 

advierte q1..te en el caYeo que sostuve• c~':ln el Policía Judicial 



76 

Remitente EDUARDO AGUILAR ROMERO, ambos coinciden en se~alar 

que efectivamente que al momento del aseguramiento del hoy 

procesado este se encontraba con la unidad frente a un 

taller, lugar donde refiere el Remitente le habla indicadc1 el 

incoado pretendía vende~ el autoestereo de la. referida unidad 

l' posteriormente seguirla desvalijando, l' a mayor 

abundamiento a. foja 4 de los autos constan el informe de 

Pol ic J.a Judic: ial, indicio que robustece la· deposición 

ministerial del ino:oado en el sentido que efectivamente robó 

el vehiculo fedata.dc en autos con el fin de desval ijaYlo y 

vender sus auto-partes; debiéndose atender en el presente 

caso a las primogénitas deposiciones del encausado de acuerdo 

al principio de inmediatez procesal que rige la materia, por 

ser las mas próxima!.5. a loz hechi:•s y no haber tenido tiempo 

para ser alecci.c•nadc•, resultando por ello irrelevante la 

retractación anal izada; razones por las cuales debe 

concluirse que los indicios existentes en autos integran la 

prueba plena que demuestran la respc•nsabilidad a estudio así. 

como la calificativa prevista y sancionada en el artículo 381 

bis HIPOTESIS DE VEHICULO ESTACIONADO EN LA VIA PUBLICA y 

sancionado en la parte Pt'imera del citado articulo, del 

Código Penal, en virtud que del material probatoric1 a estudie• 

se desprende que: El dia 12 de Mayo del Año en Cursc1 el hoy 

procesado VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ al encontrayse fyente al 

estadio Azteca en la C•:)l•_:,nia Santa Ur-z.ula Coapa de esta 
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Ciudad sa apoderó del vehículo marca Volkswagen, tipo panel, 

modelo 80, placas de circulación 208-F"GX, que &e encontraba 

esta.e ionada en la vía Publica, propiedad del ofendido, sin 

derecho y sin consentimiento de la persona que legalmente 

podia disponer de dicha unidad, siendo procedente formular el 

Juicio de repYoche respectivo y aplicar la 

correspondiente por el delito de ROBO CALIFICADO. -

penalidad 

- - - 111.- Para efectos de la penalidad, deber~ estarse a lo 

dispuesto en los artículos 51, 52, 370 párrafo Tercero, 381 

bis parte Primera, y 65 párrafo inicial, todos del Código 

Penal, por lo que tomando en cuenta la naturaleza de la 

acci6n que lo fue dolosa, la extensión del daño causado que 

por el delito de ROBO ascend i 6 a la cantidad . de NS 9, 000. 00 

NUEVE MIL NUEVOS PESOS de acuerdo al dictamen de Mecánica y 

Valuación que obra inserto a fojas 7 de los presentes autos 

al cual deberá asignársele pleno valor probatorio de 

conformidad con el articulo 254 del Código de Procedimientos 

Penales, por haberse el vehículo valuado, el cual se 

recuperó; y tomando en cuenta las circunstancias en que Sf;! 

desarrollaron los hechos y que el procesado manifestó ser: de 

32 años de edad, sol tero, católico, con instrucción 

Secundaria, Originario del Distrito Federal, quien como 

chófer tiene un ingreso aproximado de NS 50.00 CINCUENTA 

NUEVOS PESOS, a facto al cigarro de tabaco y a las bebidas 

embriagantes y cuya diversión favorita es el f~tbol, y 
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tomando en cuenta que el encausado registYa Un antecedente 

penal por el delito de ROBO en el Juzgado Vigésimo Tercero de 

Paz, Penal, datos que permiten apreciar una temib il id ad 

supet"ic1r a la mínima sin llegar a la media en el encausador 

por lo que se estima justo imponer le: 4 CUATRO A~OS 3 TRES 

MESES DE PRISION y MULTA DE 190 CIENTO NOVENTA DIAS DE 

SALARIO MINIMO VIGENTE EN EL MOMENTO DE LOS HECHOS, 

EQUIVALENTE A N$ 2, 711 , 30 DOS MIL SETECIENTOS ONCE NUEVOS 

PESOS CON TREINTA CENTAVOS, la que en caso de in solvencia 

debidamente demostrada se le sustituirá por 190 CIENTO 

NOVENTA JORNADAS DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNICAD el cual 

consistirá. en la prestaci<'•n de Servicios no remunerados en 

Instituciones Publicas, Educativas o de Asistencia Social 6. 

Instituciones Privadas Asistenciales, que se llevará a cabo 

en jornadas dentyc de periodos distintos al hoYario de las 

labores que representen la fuente de ingresos para la 

sub si stenc ia. del Procesado y de su familia., sin que pueda 

exceder de la jornada extraordinaria que determine la Ley· 

Laboral en su artículo 66, es decir, de 3 tres horas diarias 

ni de 3 tres veces en una misma semana, bajo la Orientación y 

Vigilancia de la autoridad ejecutora, tYabajo que se 

desarr•::illará en forma que no resulte degradante o humillante 

para el condenado; la pena privativa de libertad deberá 

aumentarse con 2 DOS MESES DE PRISION pc•r la calificativa que 

en el caso concurre; y como el Procesado registra un 
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antecedente en el porcesc• 1G1/92 instruidc• 

de Paz, Penal, por el del i te• de ROBO, en el que ~e dictó 

Sentencia condenator ici la que causo ejecutoria por Ministerio 

de. Ley, el 12 de· Octubre ele 1992 y el delito por le que se 

sigue la causa en" que se actúa, se c•:imet ió el 12 de Mayo de 

1993, y fecha en ·que no había transcurrido más de un año 

término que en el ca~o se requiere par-a la prescr-ipción de 

las sanciones, razOnes por las cuales y con fundamento en el 

articulo 20 del Código Penal deberá declararse al ao.:usadc· 

reincidente especifico, ya que los delitos cometidc1s en ambos 

pYocesos son de la misma especia y poi.. tanto deberá 

aumentarse la pena de prision, en los términoG del Segunde· y 

Tercer parrafos del artlcul ;~ 65 del Ordenamiento Legal en 

antes citadc•, con 3 TRES· MESES impuestos en la par-tida 

161/92, pc•r lo que en total extin.guirá 4 CUATRO ARiOS 8 OCHO 

MESES DE PRISION, lo~ -qu.e·, ·extúi9Liirá en el lugar que al 
" '.: ·-

efecto designe la Dirección -~~n~ral de los Servicio5:i 

Coordinados de Prev~nción .y --~~~~~aP:{~~:i~~·~ Social, quedando el 

computo de la Referida -.P~ria:;;:;;:-d~.~,;:~-,-~r;~i··~ión a cargo de la 

Autoridad Señalada en vú~·t'ú'[f;.-:~Ue\~~l..: infractor regiatra el 

proceso 1'9/'90 instruido en ~¡:·;~-~·~~-d-~'·. Sexagésimo Sexto Penal, 

~- ~/'~ --~· -.·- - - -por los delitos de ROBO. -

Deberá condenárGele a la Reparación del Dañc•t 

declarándose satis fecha por habe1"5e Yecuperado el vehlculo 

objeto del apoderamiento. - -· - - - -
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- Deberá amonestársele para prevenir su REINCIDENCIA.- -

- - - IV.- Por no e:Star s·át-~Stec.hos ·los requisi~os·· de Jos 

artículos 70 y 90 del Código PenB.l se le niegan. l,a 

sustitución de la pena de prlsión y la condena condicional. -

- - - Por lo expuesto y con fundamento en los aYt~culo ·t'ó.·, 

7o., So., 29 al 39,· 42 y 77 del Cl!•digo Penal y lo., 10, 11,·. 

575, 576, 577 y 578 del Código de Procedimientos Penales; se, 

R E S U E L V E - - - -

- - PRIMERO. - VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ, es penalmente 

responsable del delito de ROBO CALitICADO cometido en 

perjuicio de JUAN GARCIA BRAVO, en el lugar y fecha 

precisados en autc•s, y se le declarar reincidente especifico, 

por lo que, atendiendc1 a las circunstancias de ejecucb.°'ln y 

peculiaria del ir.fracti:ir se le impone 4 CUATRO AÑOS 8 OCHO 

MESES DE PRISION V MULTA DE 190 CIENTO NOVENTA DIAS DE 

SALARIO MINIMO VIGENTE EN EL MOMENTO DE LOS HECHOS 

EQUIVALENTE A N$ 2, 711. 30 DOS MIL SETECIENTOS ONCE NUEVOS 

PESOS CON TREINTA CENTAVOS, 1 a que en caso de insolvencia 

debidamente demostrada se le sustituirá por 190 CIENTO 

NOVENTA JORNADAS DE TRABAJO EN F"AVOR DE LA COMUNIDAD en 1>0s 

términos del considerando III de la presente resolucil•n, la 

cual extinguirá en el lugar que al efecto de'Eilgne la 

Oirecc ión General de los Servic los Coordinadc•s de Prevenc i~·n 

y Readaptación Social, quedando el cómputo de la refel"'ida 

pena de prisión a cargo de la Autoridad Se~alada. 
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- - - SEGUNDO. - Se le condena a 1 a Reparación del Oaho, 

declarándose satisfecha. 

- - - TERCERO.- Amonéstesele para prevenir su REINCIDENCIA. -

- - - CUARTO.- Se le niega la sustitución de la pena de 

prisión y la Condena Cc·ndicional. 

- - - QUINTO.- Notif:iquese, hágase saber a las partes el 

derecho y termino de la apelación en caso de inconformidad y 

expidanse las boletas y copias de Ley. - - - - - - - -

- - - ASI, LO SENTENCIO V FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA 

ESPERANZA RICO MACIAS, JUEZ DECIMO TERCERO DE LO PENAL EN EL 

DISTRITO FEDERAL, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA 

ANTONIETA ALVAREZ MORENO, SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS, 

QUIEN AUTORIZA, FIRMA V DA FE. - - -

OPINION DEL C. JUEZ TR!GESIMO QUINTO PENAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO FRANCISCO CHAVEZ 
HOSCHTRASER. 

Al respecto, la importancia se la daremos al Careo 

Constitucional y Procesal, siendo de ambos la finalidad 

diferente, 5U objetivo es que el sujeto conozca a la persona 

quien depone en su contra, y otras cc•n el carácter de 

testigo, ademas de que pueda hacer todas las preguntas a su 

defensa - Porqué manifiesta esto, lo otro, etc.?, y a través 

de estas preguntas desvirtuar el testigo de carga. 
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El ~areo es' un au:<il iar a la prueba testimonial, es 

decir, es una prueba accesoria a la testimonial, por qu~ el 

Juez obtiene ~leméntOs para obtener la verdad. 

El careo procesal, éste se llevará acabo cuando haya 

discrepancias de declaración, que será entre testigos y 

procesado, o bien entre testigo y testigo, entre otYos. En 

tanto el careo Constitucional, haya o no discusión, se 

llevará acabo siempre y cuando, así lo solicite el procesado, 

tendrá el derecho a renunciar a éstos, el cual será entre el 

procesado y quiénes depongan en su contra. 

En el carec1 procesal estará el inculpado fYente al 

testigo, el cual le imputará en cuanto a los hechos, se hará 

notar en ocasiones nerviosismo, inseguridad, enojo, molestia, 

ponerse altanero, entre otras, para ambos careados. 

Sin embargo, como podemos darnos cuenta hay una gran 

similtud, en cuanto a la práctica de los careos, sin 

oponern•:is por supuesto, que algunos otros Jueces no tomen muy 

en serio ! 0:is careos~ Pero claro está que es de gran utilidad, 

para clar C:•:in una verdad única, a la que se pretende llegar. 
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D.- El valor probatorio del careo. 

El Careo como prueba es parte de dem•jstrar la verdad 

de los hecho~ controvertidos en el proceso. El Juez para 

llegar al conocimiento verdade\'"O de los hechos debeYá 

aprove1:har todas la$ oportunidadi::. de prueba que se le 

presenten para fundar 5U convic.:ión sobre datos positivos 

probados y no sobre simples suposiciones. 

Cuando en el proceso penal, se presente escasez. en 

las pruebas y que 1 as descripciones vertidas no pueden ser 

las verídicas, el Juez se valdrá de un medio de prueba 

e!:ipe.:ial llamado Cayeo, por el cual llega.;,á. ú.l conocimientc1 

de los sucesos que difieran entre dos o más declaraciones, o 

bien el entendimiento del hecho que se hubiera disfrazado o 

calla.do en alguna de éstas •.. 

''Mediante el Careo, re fer ido a la diferencia que 

desune a las diversas .declaraciones singulare5 y que 

representan otYas tantas· hipótets.i"s::de .. _yerdad parciales se 

trata de obtener 'una -~n~·dad~ ·_uri~ sol~ verdad': La prueba del 

hecho que se debía de establecer sin contradicción y en si se 

puede opinar en el sentido de que el Care•:i, es un medio de 

prueba; y con egto se puede obtener la verdad \•eal de los ,, 
hechos (5). 

C~R D%CC~DNAR~C JU~~OYCO M~XXCAND. ED%T. ~o~~uA. 

A-CH P'4t.g. B1.Q. 
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Tenemos en cuenta que varios textos de grandes 

.iuristas han quedado rezagados, debido a que el Careo ya no 

es obligatorio de llevarse a cabo, según Reformas recientes, 

en todo proceso, tal es el caso del autor Ignacio Durán 

Gomez, en su obra el Código tederal de procedimi~ntos penales 

Anotado, ene l cual mene iona que el careo es obligatorio en 

todo proceso, por disposición Constitucional, es decir, que 

ya no hay omisión, ni resulta violatorio de la garantía 

Const i tuc ion al, 5i el acusado decide no carearse siendo una 

verdades aberraci{•n, toda vez, que las garantías 

Constitucionales son irrenunciables y la falta de careos ente 

el inculpado y quiénes deponen en contra de él, no se 

contraria la 

primordialmente 

finalidad 

que todo 

constituyente que 

acus.do estuviese 

era, 

cubierto 

que 

de 

acusaciones ficticias atribuidas a peYsonas con falsa 

identidad, Siendo que la falta del Careo ya no constituye una 

violación de la fracción IV articulo 20 Constitucional. 

Si el defen~or y/o el Ministerio Público concurren en 

la Diligencia del Careo y tuvieren alguna objeci~·n 6 alguna 

observaci~·n ppdran exponerla ante el Juez, hasta que tal 

diligencia haya concluido. 
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Tc0da vez, que haya aceptadc• el procesado en l! evar a 

cabo, lo~ careos corre5pondientes, el Juez que debió presidir 

la diligencia, estará obligado a encausar o dirigir el 

debate; señalando uno por un" de los pU.ntos· a· 'discutir ·y a 
' - . . 

ha•:er figurar en el acta laG Yazo'1·e~ .. q~~ · ~-~~_á'.>qu_i~n haga 

valer en apoyo de su dicho. 

El Carec1 constituy~ .un; medio _)>~~_fe~c~.'?~~~or· _c;te la 

te5t imc·nial y como ~:.~:i:·_~/- c;:Onst i~~ye(_~- .; .. un~·.- nledio pYueba 

una prueba más. El 

debe tser celebrado con todas laS·,:· f~·f·~:~:{i.:J~~~-~- _:~~t-;~~-~~~-~~:~---~e 
haber~e provo-:ado un debate ent're_ -~:c.~:<~é~~-·~~~;-~~,~i-;~:S.~_~;~~~~-t~i:~d~ 
en su mayor i a de oca~ iones por· -1 oS ·se·~'r-~t 1á~:~tb.'~[?d'~·~;~¿·¿~·~·cf6~ y 

-~· ':!:;:.;~S:\:~' :«'.:; :·; ;·::·, "'i,:\ :'.::: '·. 
no por lo Jueces. . ~-· .. ,.,.. YJ;¿~~~t'. 

',_-_:.·.";'"- \ o 

Respecto al Careo, este ;C~~n~:d;;y~k¡~~i~:i~ntos 
Penal es par a el Di ~tri to.· ~ed~r.~~::~-~~~l::~;~·~~:(~~~~~~;~;'::~~~~;\\~~-;t·e~·a 

categór io:a como pruebas: .. ~~i•'('.;i~~:;~~i;f~ }-,·:~~~t~\ai; • . ,los. 
documentos póbl icos y pr.iyad~_sf;,';:~o.s::,!='i.~,~~~~~~~-' -~~~: pe_r·~~oS, la 

inspecc i 6n Judicial, l aS:·-':le'.=.1·~·r:~¿-:i·~!l'eS· ·~::~-~~-:;:,i~~ ;~·f'~~:~~;g6s ·~;·.las 

¿luego donde se 

. '·"· ,. 

encÜa:~-~ai'- .e1: .c_ar..~_b?~· 
·-:, ·¡::·. :..:·.·,. 

PL;ies.~.·-~":1~.ª dar i ·e un 
carácter de accesorio y·'.-f;Ü~el".-"flÚ1?,·'. .. al· i'gU,~Í-~. qiJ~ .. eri materia 

federal establece,· ..• ~ .También ·se ·admitirá Como prueba ·t·::ado 
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aquello que se presente ~omv tal, siempre que, a Juicio del 

funcionario que practique la aveYiguacfón, 

constituiY.la. Cuandc• és;~,;e lo Juzgue nece~at:i.~ '·p'?dt~á¡ ·poY 

cual qui.el" ·f!1edio legal, ectablecer la ~utent_~:~¡~·~.~':::~de-~-:~:i-ch~ 

medio de pr'ue!ba; de, lo anter ioY Se obt:.eir~-~>·~~:i··,'..~l·:x~g~:1:1/s:qu~ 
el Código Federai citildO, Pl"esery~~ ~~~·.:_..s.~_r: __ ~-~-<~-~:~'._·)'.~gú_~~-~--·:Y.' 

consideraciones que quedan -d_esde l_~~ftC<"~_{ _\).~:f~~ ~'..:l:úl-~'d~ i\~;-·4er· 

funcionar lo que p:'"a..:~ lque l~. -~~·eí:ig\ta~-i-60 .. ~.· .~:-.'.'~-~.fl" tar'· ~"Í"t-t_Jd ~-- · 
pueden hasta 

aportadas por 

resultar. ·=-e io~a~ ,·e "lne'f i~':aze's\ ~--~~',_. - ~~U~b~G 

IaS par-te~,- sl de i·aS ~i,G~~~--:·~é'>,:~b~~~r~·~ -·.-ttria·-·. 

tendenc icisa ".a•:t i tUd:. de :.;d·esor: fen-taY_ y sc•rp~:~nd~r . h~r··>_bU~h~>\té· 

del Juez :nst.·r~1Ctór ,_ p'orque sn todo::. -:aGo .·seYá'. ~i: ;~~.i.~:~ ~~~e> 
podYá catc:\lc·g·~;. ·:,ras · pr_Obanz-~s ·en _Su conjunte;;.·::· ~n:.: ~~~~·t·~·.:~/~l· 
valor prObatcir .lo ·de!r , cci.rec•, en cuan_tC:: q·u~ ~o.: ... e.s-)un·:~~=p)_•·lie.f:?~, :-

. . ' . ,. ' . . - ~ . 

el Juez ·t.iene. ·.i~.·~ más· ab~oluta·. l.ib~r"tad:'~de·' .. ~a'1-.ór.a/i:~·.:,en-. ,su ... '. ·. . •' >··,, ·:-;~ ';, 
contesto 'e inC1Lisive é~· ~uchb~ -,-Cascis-,_.-·r;·i::_-~"i.q'Jier:a'. ·ent-fa.í" al·: 

estudlo de est·a ;~:~ura 1"~.s-J~e-ce~· o:p~-~~~:b·~I~t:~-~- -~-~!~~~-·d_i:~~d~·;, a· 
. ,",... -.... : : ., ,_ ..... > 

que las partes ~.e -~ors~yvier~n . .f.ir-memente. en su:-"deC"1e.'r·acio!•n 

que tenían rendida con ·anterioridad. ' -· ·- -

En genera"!, ··el _ .. cap·itUlo_ XIV. "qUe .e!:>'t'a~:~-~~·~ .el .. val•:.r 

jur :ldir:.o de la -p~ueb·,a, señala en el artículo 246 que: 

"Lc•G jueces y tribunales apr-ecia~án i·as prueb=\G~ con 

su.jecJ6n a las reglaz de este capitulo • .V el· ait'!cL1lo 247 

señala. que en catso de duda debe absc•lver'3e_ y ·que no ·pc.drá 

condenarse a un acusado, sino cuando se prUeba cfuB.:com~tl~· .el 

delito que se le ~mputs. 11 • 
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A$!.tr:ismo el articule· 248 sef;ala que: "El que afirma 

está obl !.gadc· a probar y también lo e~tá el que niega, cuandc• 

~;J. negación es contraria a una presuncii!1n.' legal o cuando 

!..o!:. art l.cul c•s subsecU.en,tes éstablecen que hacen 

prueba plenc:.; la confesión cuando ésta no se contradiga con 
·: .,.\ 

algún o•..:r·:• medi•:o de prueba Y .. que esté no se contradiga con 
., 

algún otro me.die· de prueha Y. qué esté Co~cebida en términos 

' . . -
de fal~c·::., _10,s documentos pr.ivadOs ··hacen prueba plena en 

contr-a d2 'QL.tien · loe; ~reseA'te'.·. ·o·· á~-- quien los re•:onozca 

.iud ic ialffiente, 

testigos,· 

··~ ~ . ..,.. 
l •:-s e ateos, · hciY: án P:'u.~bá··.·p¡-en·at ·si'e"mP'Y'~- qU~.._ 'Se ·"PY Bct i q!..lerl con 

los Yequisitvs ·.d~·:".ié~t~a leY.. 'Ei ··; \,~i"6"r. ;:·pr·ob~toY.iO·' de un 

perita.Je St:Yd ,;:c.ÚifiCadO. pol· ·:el ·:-ju·e·; o· rr\"iiühai"~'·:'s·e-~i:añ" las 

e lrcunstané·ias y . t:esp-~ct6 .. a . 'la Prh~~:~'.·'·. t:~·~.,t-'iiílOn.Íal, 
testigo, debe. ~euhlr ·ias s'ig~lien·t·es. c.i~~ct¡~?!-~{'fcSs:" que 

háb l. l, que p.::·r. ·SU ~apaC id ad P:l:i~~'e ,·.,ju~·g-~2/:.:~._e"i acto, 

. . 

el 

sea 

con 

y -3.nte•:eder.te, "::Eh'1. impa.r.:ial y que e.l h~cho:··s·e·a de los que se 

perciben ;:ic·r medio de los ~entido!:i, que i'a declaraci~·n sea 

clat·a y pre.:~sa, sin dudas, ~i rétic.en.:ias y que el testigo 

no hay.:i sidc· obligado por fuerza y miedo, ni pc•Y engaño, 

tf!".:t CF"Flt C:OD'?BO Dlt' Pfll:CJCS:D:'l:M:re:NTom 

D:lDTP.:'l:TD ~CDtt~AL. AP.TB. 245• ~4&. 
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error o soborno y ademas que convenga en esencia y accidentes 

del hecho que refieren. 

A demás de estas pruebas existen las que sólo 

producen presunciones; los testigos que no convengan en 1 a 

sustancia, los de o.idas y la declaración de un. sólo testigo; 

las declaraciones de testigos singulares; que versen sobre 

actos sucesivos referentes a un mismo hecho; la fama pública, 

y, las pruebas no especificadas a que se refiere la última 

parte del a.rt :it::ulo 135, siempre que no hayan sido 

desvirtuadas por cualquier otro medio de prueba de los 

especificados en las cinco primeras fracciones del mismo 

articulo. En cuanto al articulo 261, seF;ala que: "los jueces 

y tribunales, según la naturaleza de los hechos, la prueba de 

ellos y el enlace natural mas o menos necesario, que exista 

entre la verdad conocida y la que se busca, apreciarán en 

conciencia el valor de las presunciones hasta poder 

considerar su c.;::;.nJunto como prueba plena. 

De lo anterior concluimos que el careo, en el Código 

de Procedimientos Penales del Distrito tederal, puede ser 

considerado cc•mo una prueba, o:omo Ltn medio completamente de 

prueba o medio perfeccionador de alguna prueba y como tal 

puede tener valor probatorio alguno, ya que al prc1yectarse 

una sentencia se tomará en cuenta, y podría ser un var ia.dor 

de una condena. 
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El valor de la prueba es el grado de credibilidad que 

contiene para provocar la certez• en el ~nimo del titular del 

ól"'gano Jurisdiccional. Este valor se for-ma a través de un 

principio que por si solo basta para provocar la evideneia,. 

constituyendo de esta forma una prueba plena. Es el caso del 

careo provoca la certeza en el juzgador, aunque sea 

complemento de otro, siendo que despierta convenci11iento, 

influyendo varias situaciones en que se desarrollan los 

enfrentamientos. 

Es tan importante el careo como medio de prueba, por 

sus características a caso superior en algunos aspectos a la 

confesional y la testimonial, se le pretende acotar su objeto 

para concretizarlo en el despeje de incertidumbres provocadas 

por las declaraciones confusas o discordantes de los acusado 

y de los testigos. Ciertamente, donde quiera que haya que 

sol ventar dudas sobre lo declarado en torno a una 

circunstancia fáctica esencial para resolver en la causa. 

deberá juntarse a los deponentes para que aclaren la 

di fer ene ia en sus alegaciones. 11 El careo es indudablemente 

idóneo para ello, pero no debe ser su único objeto; el 

al canee de este medio es mucho más amplio de lo que la 

Doctrina procesal se inclina a suponer. Es decir, no debemos 

de olvidar que el problema del proceso no es sólo e1 de 

procurar avenencias entre los expositores, si no el de llegar 

aun conocimientc· verdadero de los hechos que en el 
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mismo se investigan para fallar con justicia, por lo que no 

se justifica perder ninguna oportunidad de prueba ni, menos 

aun, desperdiciar el entendimiento máximo que un medio puede. 

aportar 11 • (7) · 

Los medio de prueba se clasifican tomando como punto 

de referencia los siguientes principios de división: 

a).- Por la relación del medio de prueba con el hecho 

que se trata de probar (criterio objetivo), los medios se 

dividen en directos e indirectos. Los primeros llevan la 

certeza al ánimo del juez como resultado de la observación, 

los segundos como resultado de referencias e indiferencias; 

b).- Por la modalidad mnem~·nica reveladora del hechos 

que se trata de probar, los medios de prueba se clasifican en 

personales y reales. Los primeros son las personas fí.sicas 

cuyo espíritu conserva mnem.!•nicos, los segundos las cosas 

materiales que ~onserva esos mismos rastros, y 

e).- Pc•r la forma de presentación ante el titular del 

órgano jurisdiccional <•:r i ter ic formal), se di vi den de 

acuerdo con la modal ida.d de expresión, en observados, 

hablados, escritos y razonados. 

11 El criterio formal permite subdividir los medios de 

prueba en principales y accesorios. Los primeros tienen 

DJ:AZ De: L.E!:ON MAl'ltCO ANTDNJ:D "DJ:CCJ:ONA"'J:C Pe: 

D~f"e:CHO .. ""oce:eAL- .-e:NAL. .. " e:d S.1:1 • ..o.-.- da. 
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existencia autónomo, en tanto que la de los segundos está 

condicionada a la de~los prin.::ipales 11_. (_8) 

Deducirnos que el careo es a·c-cesor)o, porque es 

complementario de la prueba testimonial; _es "indir_e-~to, porque 

es a través de relatos, es decir.' :de·. ~et'er;encias; es 

personal, porque son las prc•pias personas las·-que :lo realizan 

y oral, porque lógicamente son hablados. 

El resultado del careo constituye indicios 

probatorios, que deben tpmarse en cuenta, as.i es que la 

declaración de l·~s testigos puestos en careo de conformidad, 

hacen prueba plena. 

El careo comc1 medio auxiliar del testimonio, es de 

vital importancia dü·ecta pal"'a el juez, que observando las 

dudas reticencias, etc., de lo!::i careados, puede determinar 

quien dice la verdad, o a través de la5 situación psicológica 

de las pel'"s•:mas careadas. En el debate dialogado, el 

individuo experimenta cambios psicológicos, que muchas veces 

tienen su eco exterior, como poY ejemple•, el •:amblo de voz, 

la disminuci~·n o aumento del coYaje para sostener lo que 

afirma y hasta cambios de color en el rostro. Todos estos 

datos encierran riquísimas perspectivas para la búsqueda de 

la verdad. 

M•Mt.eo". Etdt.i:r. Kr•i:ro•• 

D.,,- •• 1~~1. P' ... g. 101 :y 102. 
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El valor probatorio del careo procesal, debe fincarse 

sobre el testimonio y sobre la apreciación directa que el 

Juez hace de los careados. En el Código de Procedimientos 

Penales, siempre encontramos los careos como medio de prueba 

dentro del periodo de proceso, pero lo encontraremos como una 

prueba complementaria o medio auxiliar del testimonio. 



CAPITULO IV 

ANALISIS DEL CAREO EN LA REFORMA A LA CONSTITUCION DE 1993 

A.- Garantías que contempla el art~culo 20 
Constitucional para el Procesado. 

Haremos un recc1rdatc•ric•, como ya mencionamos, en un 

capitulo anterior_, es el efecto de afianzar lo estipulad1:i, a 

demás tiene las características de ser unilaterales, 

irrenunciables, permanentes, general es, supremas e 

inmutables. Perc• el case• que nos ocupa cc•ncretamente, son las 

garantías que cc•ntempla el articule• 20 Cc•n&titL1cic•nal y a las 

que tienen derecho lc•s procesado, textualmente menci•:ina "En 

todo procese• de orden penal, tendrá el inct.11 pado 1 as 

siguientes garantías;" consigna en si l.::is derechos 

durante el prc .. :edimiento penal respective•: En primer punt•:. 

tenem•:is la Libertad pYc•visic•nal baj•:• C,;\Ltci6n , esta garantía 

la tendY.á el inculpadc• cuando en E;U caso no se trate de 

delitos en que p•:ir su gravedad la ley expresamente prohiba. 
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conceder; a demás de que deberá garantizar en un momento dado 

el mon_to estimado de 1 a reparación del daño y de las· 

sanciones pecuniarias que en su c¿so se impongan; 

El m•:-nto de la cauci<"•n fijada, deberá ser accesible 

para el inculpado; en circunstancias que la ley determine, la 

autoridad Judicial podrá disminuir el monto de la caución 

inicial. 

Cuando el pre.cesado incumpla con las obligaciones que 

en términc•s de ley estén a su cargo motivo del proceso, el 

Juez podrá revocar la libertad provisional del inculpado, y 

practica.mente perderá la caL1ción otorgada, librándose con 

esto, si ya no se presenta, una orden de aprehensión. 

En segundo lugar, el inculpado no será obligado a 

declarar, prc•hibiendo la ley a usar cualquier método que 

pudiera ser utilizado por los elementos policiacos, para 

obtener una confesión obligada, como puede ser cualquier 

intimidacf.~n, tortura física o moral e incomunicación .. La 

confesión rendida ante el Ministerio Público, Juez u otra 

Autoridad, carecerá de valor alguno si la 'Olisma"'""'1:0.es ante la 

asistencia de su defensor, que podrá ser defensor particular 

y a falta de éste tal autor id ad, tendrá la obl igac i 6n de 

ponerle un defensor de oficioª 

En tercer punto es la declaración Preparatoria, que 

deberá rendir el inculpado dentro de las 48 horas sigLlientes 

a su consignaci·~n a la Justicia y se le hará saber en tal 
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declaración que Yinda, quien lo acusa, la causa de la 

acusación, a efecto de que co~ozca el hecho punible que se le 

aty ibuye, contestando asi en pl"O de su defensa, lo que a su 

derecho convenga, teniendo la 1 ibre decisi6n de contestar o 

no a pYeguntas que le puedan hacer el Agente del Ministerio 

PUblico y el propio defensor, Y, en esta misma declaración se 

le hará saber si tiene o no deYech~. ~: la,~~bert.ad provisional 

bajo caucil!•n, se le tomaran sus .generales· y se le notifii.:ara 

que se le determinará su s.ituac(~h :-·J'UYidio:a· dentYo de las 72 

horas, pasada su dec lar ac i ófi. ·,:,. '-;:;(.·. ··' 

En cuayto punto,:· .:-:~>P~~)i~~:~~~t~· e,1 .. tema. que nos 

:~:::::::':::~~:~~Mt0i~¡~~i!f~JEt::::~:::: 
en su contra, ya fueran ·d·e·nuf\clanteS'i.O.:::teStigo~·,·. io5 cuales 

caGi a caba 

con el los pues ahora los careos 'cofus.t"ft_~.c.i"Onales, se llevaran 

acabo, siempre y cuando el pr~~-e·~~d~· .. -·los acepte, se le 

cuestionara si desea que se lleven .a-_'cab.o o no; y si éste no 
:.:·; , 

lo quiere, se le Y-espetara ·su· 'idea Y.:·no s_e llevayan a cabo, 

con esto se teYmina un medio de . P~ueba, que podia ser 

utilizado por el juzgador para· r"esolver una sentencia, que 

por e ierto, a ideas de jueces, lo aceptan como una prueba 

mas. 



Al decir verdad quien lleva a cabo estas diligencias 

es, por lo común las secretarias de acuerdos, en sus 

respectivas secretarias, siendo auxiliadas en ocasiones por 

l•:.s mecanógrafos, y no así como la ley lo especifica que son 

en presencia del juzgador. El procesado tiene el derecho de 

poder y querer enfrentar a quien lo acusa y querer en frentar 

a quien lo acLlsa y los test ig•:)S que en momento dado apoyen 

tal acusación ..y así dat·le oportunidad a deslindar la carga de 

la imputación o acusación, a éste respecto cabe hacer mención 

la falta de seriedad con que hacen las leyes los 

legisladores, pues no le dan la debida importancia, ya que 

una garantía Cc1nstitL1cional deberá ser irrenunciable, en éste 

caso que nos ocupa, el proce5ado puede suspender tal 

garantía, con el simple hecho de negarse a llevar a cabo lc1s 

careos, a demás que en opinión de jueces del fueron común en 

materia penal, es de que les quitan en cierta manera las 

posibilidades de llegar a una verdad justa y contundente. 

En quinto punto.- Menciona que dentro del término que 

1 a ley prevea y estime necesar ic•, el procesado tendrá el 

derecho de ofrecer tc•das las prLtebas que estime necesarios 

para su defensa, dentro del prcu.:edimiento penal, se le 

recibirán los testigos que ofre~ca y para tal efecto 

auxiliándose para obtener la cc•mparecencia de las personas 

cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el 

lugar del proceso, se les citara por medio de carta, y si 
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éste no estuviera dentro de la demarcación del tribunal se le 

hará saber al pro..:esado o defensor que deberán de 

comprometerse para presentarlos. 

Cabe men•: ionar que estas probanzas las puede ofrecer 

dentro de la averiguación previa y durante el prcu:.esc• 

Judicial. 

En sexto punto.- El procesado será ju;:gado en 

audiencia pública p•:ir un Juez o jurado de e iudadanos que 

puedan leer y eser ibi y, vecinos del lugar y partido en que se 

cometiere el delito, siempl"e que éste pl.\eda ser castigado cc·n 

una pena mayor a un añc• de prisión. En tc•do:• caso -~erán 

ju;:gados por un jurado 1 os delitos cometidos por medio de 1 a 

prensa contra el orden pübl ico o la seguridad exterior o 

interior de la Nación. 

En séptimo punto. - El procesado tendrá la 

oportunidad, de Yevisar el expediente al igual que su 

defensor paya ~u defensa, asi como todos los datos que 

s•:il ic ite y que consten en el proceso. 

En octav•:i punte.·.- Cuando Se trat~:;.de delitos cuya 

pena máxima no:• exceda de dos años de pr i~(oi=i., el pYocesado 

será juzgado ante de cuatro meses, y ~Si·· eXc.edf7. de dos años, 

será juzgado antes de un aho, 'salvo que>sol.icite mayor. tiempo 

para SLI defensa. 

En nciven•:• punto. - Habla que· desde que da ini1:io, se 

le haga saber al procesado los derechos que contiene la 



98 

Constitución, y tendrá derecho a una defensa adecuada, p1jr 

si, por abogado, o por persona de su confianza, y si después 

de haber sido requerido para hacerlo, y no lo hace, porque no 

quiso, o no tiene los medios necesarios, el juez le designará 

un defensor de oficio, el cual comparecerá en todos los actos 

del proceso el cual tendrá la 1::ibligación de hacerlo cuantas 

veces se le requiera. Esta disposición seYá en la 

averiguación previa y durante le proceso judicial. 

En Décimo punto.- En ningún caso podrá prolongarse la 

prisión o detención por falta de paso de horarios de 

defensores o por cualquier otra prestación de dinero, por 

causa de respoñsabilidad civil, o algún otro motivo análogo. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se 

computará loG días en que consta estuvo detenido, con el fin 

de restarlos a su pena privativa de libertad. 

En todo prc•cesc• de orden penal, la victima/ o el 

agraviado, tendrá derecho a recibir asesoría jurídica, a que 

se 1 e haga 1 a repara.e i 6n del daño, cuando procesa, a 

coadyuvar con el Ministerio Pú.bl ico, a que se le presente 

atención médica de urgencia, y demás dispor;iciones que señale 

la ley". (1) 

"Particularmente el artículo 20 Constitucit:mal y 

haciendo una breve repetici{in, consigna los derechos 

específicos que la Constituci{•n garantiza a los procesados 

durante el curse• del procedimientc• respectivo y que en 

e~~ CCNeTXTUCTCN POLXTXCA cm LC9 ESTADOS 

MEXXCANCS C~E~C~MADA>o 
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c~ni:reto son: la Libertad Bajo Caución, ·cUarldo. no se trate de . . ·. .. . ' 

delitos que por 
...... · .. · ·, ·. ·.. .·., 

su .. :gravedad la ley_:::prohfba .. ::coriCedeYla; la 
' •.' .. "'•' 

y ·.·.~n·' ~:ene~:~~-i~::·.a:::,:;~-~i~o ~~di~ prohibici6.n de .. la inCoiñunicac_ión 
,::. ::.· . 

donde el reo decl~.re ~n .su cpntia.;··el .. :.: ~.?~:;;c\~·i-~h;~·~:;dé!~. ~'?~bt"e 

del acusad~r O -ac·us.3dores y .fa ·naturai:~~a':/clt?~·i,~i::~_acusaciór:t; 
' ' . ¡ . 

los caréos', ·.cO~ quiénes declaran en._ ~ontt::a~ :_d'el:.·:'.'.pt:.O·c:·esad~I 

cuando ··asi ·10·· Soiic'ite él mismo, -1ii·:::ad~~Úi·;~~:-~ :~:~.:~:\~~~:~L~~ba_~-.·. q-u~ 
., .. , ... , ..... ' .. ··- . 

ofYezca; el Juici~·--por un -.ju.ez.--de· der·~¿-~~~~-.:.:.~r:,-·Ac.::.'eg~.: .. ~.·:todo;3 

los datos ·del proceso; el térm1no para ·~sl ··p;.:c.riu~~iamient·o de 

la s~ntencia; la defensa de offcio· :;o.: P~rt).'~u-1~~ y la 

limita¿i6n de la restricción 'de'. la .·liberta~ ~ersonal 
·: .. . ::·~: • 1., .: • . : • . • • . ' 

excluslva:mente ai tiempo iuSt.ificad~ por 'la -resPOnsabilidad 

criminal 11
• (2) 

B.- Características del careo de.· acuerdo a las 
reformas del artículo 20 Constitucional. 

Las características son .. las. siguientes, ahora seYá a 

solicitud del procesado exclusivament~r haya no 

contradicción alguna; que se celebren con quiénes deponen en 

su contra, es decir, quie.n lo acusa y quiénes apoyan es 

acusaci·~n; qt..~e sea en presen•:ia del Juez, e~to al decir 

verdad, no:- se lleva a ·:ab..:i, en caso todos los Juzgad1:is, 

quiénes llevan la diligencia del careo, son los secretarios 

e:dt.ti .. Trt.1.1.--. 4tll!I e:d:Lo: •• M•":Lc:o• o ..... • 1.'91.,o. ,..Ao· 170. 
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de Acuerdos, con auxilio de los mecanógrafo~, y sólo el 

Juzgador los anal iza, al dictar una sentencia, pero que 

sucede si no acepta que se lleven a cabo, limitan al 

Juzgador, le quitan un elemento auxiliar de las pt'"obanzas, 

que posiblemente, sería una de las bases para determinar una 

resolución. 

En multicitadas ocasiones, hemos venido repitiendo la 

diferencia que constituyó la reforma a la diligencia del 

careo constitucionalª La suspensión de la garantía CC•mo tal, 

dándole oportunidad al procesado de no declarar en su contra, 

evitarse enredo~, y que 1:on la interrogación diga la verdad a 

1 a que pretende 11 egar; lo que también viene a dar 

confusiones y desacuerdos entre Jos Juzgadores y ofendidos al 

no poder precisar un elemento probatorio más, por que sin 

duda, ahc•ra 1 os inculpados van a preferir no carear se, por 

temor de caer en c.::.ntradicc iones y que en un momento dado 

vayan a caer en una trampa tendida por sus adversarios: 

"cuando así le• solicite el procesado, será careado con 

quiénes Gepongan en su i:•=mtra en presencia del Juez". Que 

quiere decir con esto, que ahora las garant ias 

constitucionales van a ser o se van a dar a petición de 

parte, le• que viene a contradecir una característica muy 

singular la de irrenunciable. Ahora se puede renunciar a esa 

garantía constitucional. Creemos qL1e los legisladores al 

real izar este trabajo ne• se pusieron de acuerdo, o no saber 



acerca del Oer-echo, o reglas generales del miGmo, en 'otY.aG. 

pal abYas no saben que ti" abajo tan del i~ad.o e · .. : ~mP.ortan.te 

Yeal izan, no saben la utilidad que pue·d:en<~ser .. ', loS''···~·a·l""e.0'3-· en 
:·. ·~-: 

la práctica Judicial, tal yez ··p..;~·q·L,~' .. ··;~.:i·_~!/1::r-éfoY.'mas·. las 

hicieron al vapor, o potc que no. h~cen'';u~~q~~:§¿{,s'i~~:oi~,n~o de 
esa reforma¡ :h:::n 5:es:::ocee:táel·~~:~2$d~Y1~~:~fe~:~~~ a los 

·'.r-,"' 
presunto5: responsables,: ·_tal:~>:\,~~ '.·~:'.·;:~,~~-~.~-:JPr.i:=-G'~-~:~ .. · · qu~ éste 

ejerciendo la Comisl.ón N~~i~n·~·r>··d~ ·.i~~- Oere~h_o~ Hum.arios, al 

hacer hincapié, que "·º garant .i.as de lo~ 

ciudadanos, sin pensar que: se ..... l:~~- .est~· dandci pauta a. los 

delincuentes, para hacer de las suyas.' No sólo hablamos de 

cambios en la dil i.genci~ del· car'._eo, .s~_.iio en otras partes del • 

articulo 20 de la Coristitúci'6.n .. G~ne_ral, ·.especificamente las 

garant .ias. 

Así es que, ·ent?nCes se suspende la garantía 

const i tuc ion al del careo a pEÍt ic ~ ón d7.~ procesado, Gin tomar 

en cuenta a la parte agraviái:ú1:;· sim~lemente dice no, y se 

acabo, si no ha·y careos pYo~¡;~ales, pasar-an al siguiente 

punto. En nuestra l ibr.e forma opir:ti .. 'in, dir-emos que, solamente 

vá. a carearse el procesado, por s_upuesto en algunas ocasiones 

y no siempre, cuando éste no tenga _o::ulpa., no tenga el temor 

que en un momento dado de contradeciYse, ·puesto que esta 

diciendo la verdad y li:- que él ·pretende es acl~r:ar la 

situación y querer librarse de una acusación falsa, porque 
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también en ese momento puede caer en contradicción la persona 

o personas que lo están acL_tsando, y aún más, los testigos, 

porque en diveYsas ocasiones estas personas no saben la 

verdad o la razón de las cosas y situaciones, y es la forma 

del presunto inculpado de poder defender su persona y su 

dicho. 

C. Jurisprudencias y Ejecutorias en torno a los 
careos. 

Sin duda con las reformas que hay, es claro precisar 

y principalmente sobre el tema qL1e nos ocupa, los careos; que 

se han dado una serie da cambios, los cuales se dan en las 

jurisprudencias, que son: 11 Conjun~c·s de principios y 

doctrinas, contendidas en las de·:isiones de los tribunalesº, 

pues dichas reformas dejan sin efecto las que se refieren a 

los careos y en especial los el articulo 20 Cc.nstituc:ional 

fracción IV, por el simple hecho de que el legislador le da 

la pYeferencia al inculpado de decidir si solicita o no 

careaYse con quiénes deponen en su contra; y esa es la razi!1n 

por la cual me veo en la necesidad de reapuntar un mínimo de 

jurisprudencias, pues mene ion o sólo aquel 1 a.s que quedaron 

vigentes, de acuerdo a la Yestauracii!•n que sufrió nuestra 

Constitución, y pC•Y ende también las EjecutoYias, pues de las 

que se ajustan a la garantía Constituc-ional· dPl careo 

reformada, y que son las 5iguientes: 
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CAREOS, CAMBIO DE LA ACTITUD DE UN 
PARTICIPANTE EN LOS 

Los carec·s son diligencias que llevan implicitamente 
la eventualidad y con ella, la legitimidad de que alguien 
abdique de 5Ll pr im1i:; iva pc•stLn-a ya que de no ser asi 
carecer ia en le· ab~oluto tle obJet•:i. 

Quinta Epoca: Pág. 

Tomo CXXIV A.D. 4842/1954. 5 voto~. 765 
A.O. 54/!964 -- Sergio de León Reyna. Unanimidad 

de 4 vot..:•s. Sexta Epoca, Vol. CI. Segunda Par
te, Pág !8. 

A.O. 9112/1964 - Santiago Guerrero Ortega. Unani
midad de 4 votc•5. Sexta Epoca, Vol .. CI. Según
da Parte, Pág. 18. 

A.O. 3783/1952 - León Fumarejo Alonso y otros. 5 
votos. Sexta Epc•ca, Vol. CXX. Segunda Parte, 
Pág. 43. 

A.O. 7643/1964 - Franciscc• Aranda Díaz. Unanimi
dad de 4 votos. Sexta Epoca, Vol. CXXIII. 
Segunda Parte, Pág. 12 

CAREOS SUPLETORIOS, NO INCONSTITUCIONALES <ARTICULO 
268 DEL COOIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 

El ar t !culo -=iE.a -_del C~·digo Federal de PY.oéed imientos 
,,- ·' . . 

Penales es congr.~~~·~~ ·.-c-~n·.,l.os -"~rt:í.culos;·.· .1?,._Y· .20,/,'. fr-acción 

VIII, de la Const.i.t'Uc(i!."i:i F'éderal', porque la ·Justici~ debe ser 

pronta y expedi,ta y, en cc•nsecL1encia, el pr·~ceso no.· puede 

prolongarse-. indefinidamente .. Por otra parte, la fracción IV 

del ó.ltimo de los citados dispc•sitivos, establece la garantía 

de los careo5, siempre y cuando los testigos·estuviesen en el 
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lugar del juicio; por ello, si el articulo 258 del Código 

Adjetivo en conSulta, estatuye la práctica de lc•s careos 

supletorios, par.~ e1 ·.·caSO d9 que no sea posible lograr la 

cc•mparf:l'cencia de los testigos, no puede afirmarse, con 

certera l 6gi~a _jur :Ldica, que esta última d isposic i 6n procesal 

se inconstitucional. 

Amparo directo 4078/1974. Jc•sé Alfredo Martinez 
Rodr!guez. Julio 30 de 1975. Mayoría de 3 votos. 
Ponente: Mtro. Abel Hl.titr~·n y Aguado. SecYetario: 
Régulc• T•::irres Mart inez. 

Informe 1975 SEGUNDA PARTE, Pág. 27. 

CAREO SUPLETORIOS, OM!SION DE.-- Si de autos aparece 

que no obstante haberse ordenado la celebración de careos 

supletorios, éstc•s ne• se realizaron, tal omisión del juzgador 

no impone la concesión del amparo, pues· obviamente la 

reposición del procedimiento para desahogar un careo de tal 

indo le que no lleva la finalidad del articulo 20 

constitucional --que conoz~a el acusado a sus acusadores para 

evitar acusaciones ficticias-- lejos de beneficiar al reo, le 

perjudicaría al alargar innecesariamente la tramitación de la 

causa penal. 

Amparo directo 4245/1971/1º Salvador AgLlilera MuF:oz. 
Enero 20 de 1972. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Mtro. Mario G. Rebolledo. 

lº SALA Séptima Epoca, Volumen 37, Segunda Parte, Pág. 15. 
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CAREOS, .OMISION DE. LOS, NO V!OLATORIA DE GARANTIAS. 

Es innecesaria ·1a ·:elebracii!:•n de careos cuando entYe el dichc· 

de los te!l_~igos y el del quejoso no ~:dste .contradicciC•n 

alguna. 

Amparo dh·ecto 800/73.-- Isabel Barrera de lc1s 
Santos.-- 16 de julio de 1'373.-- 5 votc•s.--. Ponente: 
Ernesto Aguilar Alvarez. 

Precedente: 

Séptima Epc•ca: 
Volumen 54. Segunda Parte. Pág.' _15 

Semanario Judicial de la F'ederaciOn. Séptima Epoca. 
V·~l umen 55. Pág. ,;;...J ~ 

CAREOS, DMISION D~, NO VIOLATORIA. DE GARANTIAS. -- La 

falta de caYeo .:on un te~tig·:• no perJÚdica fündilmeÍ"'ltalmentºe 

al inculpado, si el testim·::<nio fue t•::imado eít cu.~nt·a solamente 

para robustecer circunstancia..s de heC:.~o .:cOnt.e~idas en su 

propia confesión. 

Ampare• directo 5831/71.-- _F"austino,Zuñfga' Ayala.-- 24 
de Abril de 1972. -·- 5 votos.'--_· P1~nente1' Er:nesto 
Aguilar Alvarez. 

Sexta Epoca: 
Volumen XXII. Segunda Parte·.· Pág i 27. 

Semanario Judicial -de ·la:F"ederación. Séptima Epoc.a. 
Volumen 40. Pág. 13. 
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CAREOS, ACLARACIONES Y RETRACTACIONES DE LOS TESTIGOS 

EN LOS .. -- Si los testigps de cargo, durante ~as diligencias 

de careos, hacen aclaraciones y retractaciones que benefician 

al· acusado, esas declaraciones son jurídicamente válidas, 

puesto que se hicieron en las referidas diligencias e 

implican en si el fundamento mismo de sus retractacic•nes y 

aclaraciones, pue~to que el objeto fundamental de los careos 

es enfrentar al acusado con quien declara en su S:.On.tii'..A, para 

que, de la contradicción y la discu~i~·n, resulte el 

descubrimiento de la verdad. 

Amparo directo 1'346/71.-- Gustavo Enrique Sánchez 
Serrano. -- 8 de nc•viembre de 1971. -- Mayor ia de 3 votos. -
Ponente: Ernestc1 Ac:iuilar Alvarez .. -- Disidentes: Mario G. 
Rebolledo F. y Ezequiel Burguete Farrera. 

CAREOS ENTRE TESTIGOS.-- Si se practicaron careos 

entre el acusado y los testigc~s de cargo, sin que hubiere 

existido petici~·n alguna de la defensa para que también se 

practicaran entre los testigos, la falta de celebracii!•n de 

estos óltimos careos no implica violación de garantías, si en 

todo caso esas declaraciones contradictorias son objeto de 

valoración al dictarse la sentencia. 

Amparo directc• 1011/72.- Benjamín Zambrano Salcedo.--
3 de ag•='sto de 1972.-- Unanimidad de 4 v.:itc•s.-
Ponente: Ezequiel Burguete Farrera. 

Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. 
Volumen 44. Pag. 17. 
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"CAREOS ENTRE TESTIGOS DE CARGO y DESCARGO. -- Los 

careos entre testigos de descarg~ y de. ~aygo _no son aquel los 

a que se refiere articulo 20 

Constitucional, de cuya omisióri puedá resultar la reposición 
- . ,,., --- ,_ 

del procedimiento, ya que en t-odo~·~·c·~-~o·:_\~I··.:~esUitado' de éstos 
·.. ''~•.: .. -'·::: .. ,_ .... . 

ser .ia intranscendente en Or-'den cil".. YeS't.iit'c!do._'del· fallo. 

Amparo di re~ to . ~24:_~/~~¡:~ :~~:-.:.~·i'~;~::~/._·."~á:Z.quez Bor bón. -- 25 
de enero de 1'973.-..:. .. _s:vOtOs • .:..;.,ponente: Abel Huitrón y A. .. . .... ·.· .. , .• 

Véase: 
.<-~:-:> .. 

Sexta Epoca: · ·-··· ·· 
Volumen XXV!!.. Se~-U~:d.~" _p~·rte. Pág .. 2'3. 

Semanario:• JucJiCial ·de· la Federación. Sépt_ima Epoca. 
Volumen 4S. Pág. ·1s,.11 

••• ·.:_~3.> · 

"CAREOS, F'A~.TA ,.o~,. E~. Et: PROCESO~-- Si en el pr·:•cenc• 

no se celebraron ·caY.~os, :'ioS ." ~-~~l ~~· rio fueron solicitado ni 

por la defensa :ii Por·.,el i~~~~-J'.i·~-~db:h·:. p~;O.< la. falta __ de ést~s 
con 

robusteCer_ la5 

propia confesi~·n del inculpado, es-.:-c1~'~0;·~~~.'-:;~~;-·.:~S.~i-fc\Ctib1e 
i::····' 

considerar que se haya in-:urr id~ en ia .. -y,i.Of~C'i:~·n'~,'-éle'~.}~·:art.:í~Ülo 
'.::::.;''.':" > .. ,::·,;:;· 

20 Const i tuc l•:anal. . -.< .·: ::.~·;;;·'./-:,: ·:.: ·.· ·.· .. :., · ... 
Ampare:. directo 8635/68.-:-'." Patricio'·.Roque·:-.Eiilos.:-- 10 
de abril de 196'9.-- 5 voto~•\-·.P_?~.~.·-.~.~:~,.~~.7~~.(~-i~l -
Durguete farrera. 

, '··· .... 

Se publica integra la eJe•:t.Ítor .L:i. -; 
.-· ,'• 

.T .... rJ.•r>rud-"c1.• y T .... J. .. wob~ .. --1i..:.~11•.• d .. 1'9'7'4 • 

1.~'7~. - p..- :tm .. ..- .. s .. 1.- ,...-9"•1. .·- :z..,; ~d:lr.= • M.;..y<:'>'-o 

.......... º· ''"·. 1.'!J?& .. P' .. Q ... :::?01.. 202, .,2_0;:;11. 
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México, Distrito F"edeYal·.-- AcueYdo de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Sustíc:.la' d~ )a Nación, del 

diez de abril de mil novecientos sesent'a. y·nueve • 
. · .. ,: 

día 

' 

Visto~, p~ra resolver 1-?s a.utos d_el ·juicio de amparo 

8635/68 pr-omovido po'r P~trcicib .. ROqu.e.:Si
1
l"os. contYa actos de la 

?1'" imera Sal a ·del~ Tr ibU~al_:<·s~~~'-" i.~r .. :·~·e J'~st ic ia del Estado de 

Coa.huila y deÍ"·: J~e~ ... ~~~·~~,/~·~:~'.~--~~Ma'~ de·;·Monclova, que considera 

son violatOYioS<CJ~- i~S'.~-.'gaié:ñtías c·onsfgnadas en los articulos 

14, 1s y 2.0 c§ns~'.f~ú~_i.~:~~~·1\:!s, ·y 

, RESULTANDO: 

PR!~E~O: Los actos reclamados en la 

sentencia dictada el 15 de febrero de 1968 por la Primera 

Sala del Tribunal de Justicia del Estado de Coa.huila, en la 

que modifi
0

candc' la de· Primera Instancia en la que se había 

condenado a Patricio Roque Silos por el del itc• de homicidio 

simple intencionCJ.l, le impuso seis ark•s seis meses de prisión 

como Yesponsabl e del delito antes mene ionado, pero cc•met ido 

en riña, teniendo la calidad de pYc1vc•cadc•, en agravio de. José 

de la. Cruz, y la ejecución de di•::ha sentencia po:1r paYte de la 

segunda aut~ridad. 

SEGUNDO. Se admitió la demanda el 18 de octubre de 

1958. El MinisteYiO P<1bllc·:o·pidi6 que se niege el a.mpar1.:i. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Son ciertos los actos reclamadc•s según 

apaYece de las 1:onstancias que envió la autoYidad resp•:onsable 
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SEGUNDO. En sus conceptc•s de violación señala el 

quejoso: a> que se omitió la celebración de careos con los 

testigos que declararon en la causa; b) que actuó en legítima 

defensa, y e> que la pena fue mal individualizada~ 

TERCERO. Son infundados los conceptos de violación. 

Efectivamente, en el proca~o no se celebraron careos, 

los cuale5 ne fueron solicitado ni poY la defensa ni por el 

inculpado, perc• la falta de careo5 -:on lc•s testigos que 

de•:la.raron en el prc•ce~o nQ perjudica fundamentalmente al 

inculpado, pues los testimonios de José Cruz Cura y Francisco 

Rodr iguez Rangel fueron tomadc•s en cuenta solamente para. 

robustecer las e i rcu:istanc ias de hechc• contenidas en la 

pr-opia confesión del quejoso, y en esas condiciones no es 

factible considerar que 5e haya incurrido en la vic.Jación del 

articulo 2ú Constitu.:ional que s:;eñala Patri•:io Roque Sitos. 

Por lo expuestc· y con fundamento en el aTt:í.;ulc· 24, 

fracción !II, incisc• a), de la Ley Orgánica del Poder 

.Judicial de la ~edera•:íón, se 1"esuelva: 

PRIMERO .. La ,jL\sticia de la Unión no ampara ni p1~otege 

a Patricio Roque Silc•ú en contra de los· actos que Yeclam6 de 

la Primera Sala del Tribunal. S~perior de·. Justicia de Coahuilil 

y del jue: pY imero que quedaron 
''·'.. ' .:: ~ :~: 

espe.: i ficado~ en el resu~ t:~d~ ... ~~).~et~:'. de esta ejecutoria. 

SEGUNDO. NotifíqUese·r' :·_c'On,· testimonib de e~ta 

resolución devuélvanse lo~··aL~to!:(. al.·'.:luQar de su procedencia 

y, en su o:i:portunidad, ~\"chívese· e:i expediente. 
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Asi, por unanimidad de c!.nco vOtos lo '':esolvi~· ia 

Primera Sala de la Suprema Corte de Jus:t.ici·a. de la Naci.•!an. 

Firman los ciudadanc•s presid~nte: y min~stYos< q~e .. int~gra.ron 

la. sala, con el secretario de la. misma_que.~~l-~,_Or~za Y· da fe.-
··¡· - . .. 

- Ernestc• Aguilar Alvarez, Manual Riverá· Si!';a_,_ ·Abel Huitron 
._· "· ,·,_,: -·. 

)'"A., Mario G. Rebc•lledeo, E;:equiel Burgú.ete Ferre1·a y Luis E. 

MacGregor, seer et ar ic•. 

Semanaric• JLldicial de la Federación.· Séptima Epc .. :a. 
Volumen 4. Pág. 13 11

• (4) 

"11!.:J•cu.i>o1'" :l-•. >" .. ::h.11'".:l~prud•ne :l.•"". S""~-t. :lm• 

t=como :t • P•o•· 106. 1_e10'1e:::::~ 1.n:;;1 ·Y 111!14 
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. . 
Para cerrar el - pres~nte :'trabcajo·:que. encierra-'·en::·sí·: __ · 

una critica ·certera,, n·o a l~ lo~geY,'i_dad._-·~e'·_-1.a·--f+._g·~r:.a._de1; 

c.;;i.\~e·:·, sino:· más bien, ',·1a fa'rtii:de ·~~-~.Íedad .. -~:-·'d~ ¿-~~-~id~r,aci.6n·:_·_. 

<:!. la pr~ctica que. en i~· :rea~ i~~d· 'tie~e- -.~·st~.: .fÍ9ü~_a·, ·.por lo·:· 

que se concluye: -

tal y 

"\.;-.:·,,_ ;··._. ... ·-
~.f:idÍ~:- ~e --,~Y.ueb_a. _lo que se 

tcfnandO -~~ ~oncide·r-~C-(~~';:-qu~·:: est:á ~:·~:at~i_ogad~ como~ 

.que . . en· ~·~aso ~cónt1~ario; ~e.r.ta __ :-";(;iol~t·~·~¡g:_.~:~(:· 

el proc~sado, no habrá ninguna--violacidn. . -' . . . ' ·. ~ . . 
2. - Que el careo e?t> ·po~-~ -t':(vo~ :-~----!~~_a:n:d~ ,. :en·~ _cuenta. -1 as 

reacciones de ··IoSí caY~~d.~~ '/y_,·~~-iliz.~nd~t~-. ·co~o .. -·un .. ~1eme;'.t.tó 

más de pt:ueb~-;~ .. pues :a.si _':'-.10/ :S~n'si_de~á:'-;. -~l Cédigo de 
. . ~ .. '.. . ,-

Procedimientos ·penaleS_ d,el· .•fuei~~ · Comón 'o r:-eder:al, :10 cual 

ayuda al ju;:gadi:ior. a. encoqtrar·)a .,verdad> -.>-: 

3.~ Que .t?.l_: car~'o:'..:eci valor:adc•: al "dictar sentencia 

defini~iva •. -; Lo ~nteri~r debido á""qiJe los.~ar:eos pueden hacer 

E?nt'r.a~· er, contradi~cit!•n ·y te;rminan_. por ci:•nfesar los hechos 

vet'"dadsros cualqL~ie!"a- de_ las partes, -~iendo: que 21 ·juez debe 

. apre·:l::lr' lü:J. reacciones d~. io~_·,,~ar"na:dc..:; .. en_·.e1 ""Ínomentc· de la 

práctica de la dil igen•:,iu;-- qU~- púdO: Ser. )nuy· provech~sa. 
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4.- Que ·el c&l'"eo .:lyu~~ ~ -ha.•:e~. J\1¡:;¡"ticia. De lo 

aseve1·a.dc· en e.l presente tr.Sbc.\JO, queda test ~mo~_io _de q-ue el 

c~re~· ce.me· .desde 105 . vie~o!:i ~~~~P.~? -~·~ ._s~Yv.~-~~·~'.p¡;fiá j~;;:gar a 

L:na person¿;,, ya tqLte por .mandat·~.-. c-~~st·i"~·~·¿·i·c/~·~·(~<:ia:. ··figura del 

importancia, c~~~::;~~Z'/¡'ic10:'¡.1 a buena careo 

·:. > . .'~c'.C:,, .. ~·· .. • .. ··~ - , 
_:'.,-:,', 

,.,- ... ••,-.,··, 

s.- Que e! careo ,e!"i ::.r:-e·c:e·safi6~';.;¿.D:e' :éS'to·
7
--no. hay la 

men·:ir duda, toda vez ·qúe.-: c-~j~~c(Jno·· -:,~~: Pr:,áctica., el 
.·; ·i· •. -:..·.;:_'•'" 

procedimientc• puede qued~~·,_iric6inPl~~-º·/ P~-~·~-.. :·~.·'.:/~i-t-~ .'de uno de 
.. , .' ;·:. >ii" ·-·~": 

est•:>s puede d~r -lügar a fa-.. reP6sic i_ .. 'iri_:.{de1».:_·. ,proc_~dimiénto, 

aclal"ando que es sólo-" 'Cua.ndci··· ex·iSta -·¡~-~~!~:~ad·i~~-·ión entre 

~s ~-d~c~i'>;-"-e~. -~·~;~-~·~·~~~~¿~esa'~ ~S .. 
. . . , .. 
b.:·~- :qu~ :~e·1~ :':~·ar~o·"cÓ~stitucional. se: .. súS:pende cuando 

asl ! o desee:. el. · pY.ocesado, · l .imi:tando· ·a:1 ·Juez en el 

pr•:.cedim·h~ilto, PaY·a· en":6ntrar la. ~e.ra.c'idt5~- .'~-~~·.¡Os·.-:h~~-hos. 
·_l.eg~~ladore!3 se cont.~·ad·~-~·~n~ C~an~:~o hablan 

que una _g·i!r~rit . .:.'a ·ee-- irrenunciable,:_ .. siendo·~ -q~~_.'-1·.enun·cia el 

pt"•:iceSa.dO· ·al •:tp_tar ;:;-:ir ne. llevar ~a e·~~,.; ... ia QB.rantía del 
.·.·."·:··:<''_.: .. ' ' 

careo, p·~-t-·.-~-é·:·i·;~.~~ ·pr'9Pi~ de! m~snlot. lo ···:u~! p~ne en -:la)'."o 
'. .... . ' ; ._ 

que'-:::;~· P~.ecte. ·susp~nder la .. 9arant la const_i tuc .ion al del careo ... 

,ª-~:- ... Oue ~·a ?'~f·:i~ma .:c•nsti~_uyó··c~~bic.s_ ~la /igura del 

careo .al di.irle op~rrtunidad al delincuente de no c~er. en la 

vet"dad~ cuandc· su pitrticipación en hecho~. del ictuosc•s e!l 

$U cor.tra, cuando a.sí le· s•:.licite". 



Es ;:io.:a. i~ i.11p-::·r!an·:ia que lc:- .. dan. c"'.'lgunc•s estudio~oz. 

del derecho, y pc.i" ~i ·¡w.=ff,":\ aán peo~ 1 ''en la. P.r:áctica, en 

elgunc•s Juzgados ·de~ ft.1erv. com1lfi ,Y: fe~-~~~i._~_..c_'uando el Juez ii 

el· secretario ~;o:..,ma. e·n .·~uent~··. li;~ .-~_-ea~·;\~,:¡-~s de los. c·areadc•s, 

ni el resultado de ·~~tos. '·., 

pr_obator ic·, que cc:m•:: C:~al'qlc'i~'r' ·ot1·0 t'lt;?cr:;ic;;i ta de otra.~ 

pYúebas, para que Gean v&l o~adas·, i!n .. su tnomento :.poY~L\no, tal 

y como lo exjge la Je..:-1;.!~, General del Proceso. 
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